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1.

BASES DE CONCURSO
No 025/LOG|2018

CAPITULO I

BASES ESPEGÍFrcAS

OBJE]IVO:

LA COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN
LTDA. en adelante LA COOPERATIVA @nvoca a concurso para la Selección de
Empresa para Ejecución de la Remodelación de Sala de Música - ? etapa en LA
COOPERATIVA, sito en Av. José Antonio Encinas No. 475, Urb. Parque de
Montenico, distrito de La Molina, provincia y departamento de Lima.

CALENDARIO DEL CONGURSO:

3. ALCANCES DE LA REMODELAGIÓN:

El presente proyecto tiene como objetivo contratar los servicios de una empresa
con experiencia demostrada en trabajos de remodelación y acabados. Esto
surge a partir de la necesidad de mejorar la infraestructura de LA
COOPERATIVA, especificamente de los ambientes de la Sala de Música. Para
tal efecto se requiere de una empresa que ejecute los diseños aprobados por LA
COOPERATIVA.

4. REGISTRO DE PARTIGIPANTES:

El Registro de Participantes se efectuará a partir del mismo día de recibida la
invitación hasta la fecha indicada en el Calendario del Concurso, para lo cual
deberán enviar un correo a las direcciones iborra@abrahamlincoln.edu.pe y
macosta@abrahamlincoln.edu.pe, indicando razón social, número de RUC,
domicilio fiscal, teléfono y cuenta de coneo electrónico.

Los participantes que soliciten ser notificados electrónicamente, deberán
consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, nombre de la
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2.

2.1 Fecha de Invitación El 11 de octubre de 2018
2.2 Fecha de Reqistro de Particioantes Hasta el 16 de octubre de 2018
2.3. Fecha de Visita El 18 de octubre de 2018 - 1 1:00 am
2.4 Fecha de Presentación de Consultas Hasta el23 de octubre de 2018
2.5 Fecha de Respuesta a las Consultas El25 de oc'tubre de 2018
2.6 Fecha de Recepción de oropuestas El31 de octubre de 2018
2.7 Fecha de Apertura de propuestas El02 de noviembre de 2018
2.8 Fecha de Evaluación y Homologación

de propuestas
Del 02 de noviembre al 07 de
noviembre de 2018

2.9 Fecha Declaración del Ganador del
Proceso

El12de noviembre de 2018

2.10 Entrega de documentos por el
Ganador del Prooeso y Firma del
Contrato

Hasta el 19 de noviembre de 2018

2.11 Inicio de Ejecución de la
Remodelación

17 de diciembre de 2018



5.

persona a quien se deberá comunicar en la dirección de correo, a efectos de lasnotificaciones a que hubiere fugai. 
--' '

referida al concurso deben ser dírigidas a lasrónicas: - 
y

Las respuestas a las consultas formarán parte integrante del presente concurso.
No se responderán consultas y observ
extemporáneamente o que seán formul
como participantes. para que la empre
registrarse como participante hasta la
del Concurso

Las respue a ros participantes, a sus co'eos erectrónicos ypublicadoscoopERA r¿n:',5:ft;;r'r en ra pásina web de LÁ

Lugar: LA coopERATlvA, sito en Av. José Antonio Encinas No. 47s, urb.
. Parque de Monterrico, La M rina, provincia y departamento de Lima.Fecha: El 31 de octubre de 20ig.

Horario: De 08:00 horas a 16:00 horas.

Nota: La omisión de algunos de los documentos acaneará la no admisión de lapropuesta. La propuesta debe estar setlada y firmada en todas las hojas (no
firmas electrónicas). El postor es responsablé Oe las exactitud y veracidad de
dichos documentos.

6.

7.

El plazo de entrega de la
Remodelación:

Treinta y ocho (38) días
calendarios

El plazo de entrega de la Remodelación comprende:

a) | Plazo para la ejecución O" l" R"t

. Para el inicio de la ejecución de la
Remodelación, el Participante Ganador deberá
presentar:

- Plan de Trabajo Sectorizado

o Durante la ejecución de la Remodelación, el
Participante Ganador deberá presentar cada
siete (07) días calendario desde ta fecha de
inicio de ejecución de la Remodelación:

- Hitos de control.

DE SAI.A DE MUSICA - 20 ETAPA



Plazo Oe n

Para la Recepción. de la Remodefación, elParticipante Ganador deberá pL.ári"r:

- Planos Replanteados Finales (físíco yeditable) correspondientes a cadaespecialidad, firmados por EL INGENIERO
RESTDENTE, EL súpenvlsoR - y 

--;;
profesional de la especíalidaJ, cotegiáOo-y
habititado.

- Dossier de SSOMA.- DossÍer de Calidad.- Dossíer de Defensa Civil.- Dossier de Mantenimiento.

Tres (mj días ca-lendario
computados a partir del día
srgulente de culminada laEjecución de la
Remodelación.

Para 
. la Liquidación de la Remodelación, ELParticipante Ganador deberá pr"."ñtái,

- Liquidación técnica, contable y administrativa.
- Documentación referida a Gestión en Seguridad,
!.lyl Ocupacionat y Medio Ambiente, OeJtiOn en
Calidad y Mejora Continua, Administratívo_Legal y
Técnico-Económico.

Plazo Oe t-iqu
Cinco (05) díaG calenOario
computados a partir del día
síguiente de suscrita elActa
de Recepción Definitiva dela Remodelación sin
observaciones pendientes.

8.

El Expediente Técnico comprende ros siguientes documentos:

Estructura de Costos.
Metrados
Planos
- Plano de.Arquitectura (Diseño, Techos, Cortes y Detalle de muebles).
- Plano Eléctrico (alumbrado y tomacorrientes).
- Plano de Data (dentro de tomacorrientes).
- Plano Electromecánico.

d) Vista 3D referenciales.

9. BASE LEGAL APLICABLE:
En todo lo que no esté considerado en las presentes bases, regirán las
siguientes normas de LA GOOPERATIVA, las mismas que se enluentran
disponibles en su portal electrónico www. abrahamlincoln. edu. pe:

* Estatuto de la Cooperativa de Servicios Educacionales Abraham Lincoln Ltda.* Manual de Contrataciones.

REMoDE[Actót¡ oe snu DE MUstcA_20 ETApA
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CAPITULO II

BASES GENERALES

GONV@ATORIA:

Se efectuará mediante invitación directa a los participantes, a través de la página
web de LA COOPERATIVA o a través de medios elecirónicos.

CONDICIONES GENERALES:

2'1. La presentiación de una propuesta implica la aceptación del participante a
cumplir en todos sus términos, las condiciones y procedimientos prwistos en
las Bases del presente Proceso.

2.2. Las propuestas presentadas deberán reunir la totalidad de requisitos básicos
exigidos para ser considerados como participantes hábiles.

2.3' LA COOPERATIVA se reserva el derecho de verificar en cualquier momento,
dentro de la vigencia del servicio, de la veracidad de la información y
documentación recibida dentro del presente proceso.

En caso se demuestre la falsedad de cualquiera de ellas se procederá a su
descalificación durante el proceso de selección o de haberce dado la buena
pro, ésta será revocada y se designará a otro Ganador; finalmente elcandidato
infractor quedará impedido de participar en otros procesos de selección con LA
COOPERATIVA durante los cinco (05) años siguientes a la detección de la
infracción.

En la homologación de propuestas que efectuará LA coopERATlvA
verificará que cada uno de los participantes cumpla el 100% del alcance de la
Remodelación y que sus precios unitarios estén de acuerdo con los precios de
mercado; caso contrario, LA cooPERATlvA formulará un pliego de
observaciones para que el participante efectúe una re cotización y/o desóuento
comercial.

2.4. En el caso de existir diferencias entre los documentos relacionados con el
contrato respecto de las condiciones y caraderísticas del mismo prevalecerá la
que sea más conveniente para LA COOPERATIVA.

2.5. El personal del PARTICIPANTE GANADOR que trabaje en las instalaciones
de lá cooPERATlvA, deberá contar como mÍnimo con la pólza scrR
(Seguro Complementario de Trabajo y Riesgo).

El PARTICIPANTE GANADOR deberá cumplir con los criterios ambientales
y de seguridad y salud ocupacional (sso), así como to previsto en el
Reglamento Intemo de seguridad y salud en er rrabajo de LA
COOPERATIVA en cuanto conesponda, los cuales le serán remitidos por LA
COOPERATIVA, en caso el participante preste servicios al interioi de la
institución.

2.6' El pago por los servicios prestados por el PARTIGIPANTE ganador será
realizado por LA COOPERATIVA.

REMoDEt-Actór.¡ oe sRu DE MUstcA-? ETApA



2.7'EL PARTICIPANTE GANADOR deberá emitir su factura y presentar los
entregables solicitados en las Bases, para su pago en el plazo éstablecido.

2.8.

Seguridad durante la Construcción (
establecidas en el Reglamento Nacionalde Edificaciones vigente.

2.9' EL PARTICIPANTE GANADOR deberá considerar un Cerco Perimétrico para
el aislamiento de la zona de trabajo y para elalmacenamiento de materiabj.

2.10. El horario de trabajo podrá ser de lunes a viemes a partir de las 08:00 hrs
hasta las 17:00 hrs, y en doble tumo ros sábados y domingos. puede
extenderse el horario bajo responsabilidad exclusiva de EL PARÍ¡C¡pANTE
GANADOR, asumiendo las multas impuestas por la Municipalidad si en caso
LA COOPERATIVA tuviera una inspección de esta entidad y le impusiera
multas por este concepto.

REQUISITO PARA SER PARTIGIPANTE:

Podrán intervenir en el presente proceso de selección solamente aquellas
Empresas (personas jurídicas), invitadas directamente por LA COOPERATIVA,
que hayan iniciado actividades antes de septiembre de 2015 y que demuestren
tres (03) años de experiencia como mínimo, para lo cual deberán presentar
contratos, órdenes de compra/servicio, actas de conformidad firmadas por el
cliente, presentadas en su Propuesta Técnica, en la Ejecución de
Remodelaciones, Remodelaciones, obras de infraestructura, etc., en empresas
en general y/o instituciones de enseñanza, que tengan la capacidad operativa y
técnica para proporcionar los servicios materia del presente Concurso y que se
haya registrado como participante.

El incumplimiento del párrafo anterior dará lugar a la descalificación de EL
PARTICIPANTE en el Proceso.

De acuerdo a lo establecido en el numeral4.1.15 del Manual de Contrataciones
están impedidos de ser participantes:

a) Los miembros del Consejo de Administración, del Consejo de Vigilancia, de
los comités que tenga intervención directa con el proceso de contrataiión y toda
persona natural que mantenga relación contractual con la Cooperativa, bajo
cualquier modalidad (personal docente, administrativo y mantenimiento).

b) El cónyuge, conviviente y los parientes hasta el cuarto grado de
consanguinidad y segundo de afinidad de las personas señaladas en el párrafo
anterior.

c) Los socios que se encuentran inhabilitados.

d) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren en el Registro de
Inhabilitados por la OSCE.

e) Las personas jurídicas integradas por las personas naturales señalados en los
literales a), b) y c) que tengan una participación.

REMoDEI.AcIÓN DE SALA DE MUSIcA-? ETAPA



4.

0 Las propuestas gu9 contravengan este dispositivo se tendrán por nopresentadas y los contratos celebradós serán nuloé, sin perjuicio de las aóc¡oneslegales a que hubiera lugar.

PRESENTACION DE PROPUESTAS:

Las propuestas se presentarán en
sobres cerrados rotulados con los
Técnica y Sobre No 2- propuesta Ec
denominación del proceso, de acuerdo

4.1. Propuesta Técnica, se presentará:
a) Según Anexo No 02.
b) Adjuntando documentación relativa a los factores de evaluación, según

FormatosN"lyN'2.
c) Cronograma de ejecución mostrando la ruta crítica e hitos de control.
d) Plan de Catidad.
e) Plan de Salud, Seguridad y Medio Ambiente.

4.2. Propuesta Económica, se presentará:
a) Según Anexo N o 03.
b) Con precios vigentes al mes anterior a la reatización del presente

concurso.
c) A suma alzada. Para estos efectos, suma Alzada es el monto fijo que

se pagará a EL PARTICIPANTE GANADOR por el servicio de ejetución
total de la Remodelación, de acuerdo a la propuesta presentada.

d) Adjuntando el Presupuesto desagregado de la Remodelación según la
Estructura de Costos, en la cual se encuentren incluidos todós los
tributos, seguros, transporte, inspecciones, utilidades, costos laborales
conforme a la legislación vigente y cualquier otro concepto que pueda
incidir en su costo. No se reconocerá pago adicional de ninguna
naturaleza.

e) Adjuntando Planilla de Precios Unitarios de cada partida del Presupuesto
de la Remodelación.

f) La propuesta económica tendrá validez desde la fecha de recepción de
la propuesta económica hasta la Liquidación Final de la Remodelación y
entrega de los planos replanteados "as built" (físico y editable)
correspondiente a cada especialidad.

g) Cronograma valorizado y Curva ,,S".

Se deberá presentar la propuesta económica tomando en cuenta la
siguiente Estructura de Costos:

REMoDEt-Actóru oe snu DE MUstcA-20 ETApA
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12 r0c ctb. Acafieo manual de mrro.i.,
13 1.00 Gtb

14 1.00 Gtb

15 1.00 Gtb Desmontajedetechoo"#

Almaéndeobra 

-

1.6 1.00 Gtb

17 1.00 mes

2.0 ARQU/ TECTUR A

2.1 )rvwal

2.1.1 22.55 t;
2.1.2 0.80 m2

2.1.3 1.00 Grb

2.2
Pusrtas

Cobertura

2.2.1 7.1Ql-,t Estructura con .,erfiraa -^.-
2.2.2 7.10 m2

s,.wr 9qrY.tflzaoos para techo
Cnhc¡firroh^.¡r:--^, 

-

,,,v¡q,,w 
^tuztnc nalural hecho a medícla e=0.4 mm.

Canaleta de drenaje 
"n,""

2.2.3 r.00 Grb

2.2 4 1.00 Gb

2.3

2.3.1

Falso Cielo R q9v

T-------I 

-

5.74 m üumtntstro e ¡nstalac¡ón de falso cielo raso de drpvall

2.3.2 5.74 m2 Aislante térmico y acústico _ Lana de vidrio

2.4 Piso

2.4.1 16.33 m2 arfomDra modutar med¡das 0.60 x 0.60mts

242 2't.63 ml Suministro e instalación de zócalo de jebe color gris ZC_OO3_03
H=7,5 cm. Marca piso pak

2.5 Pintura

2.5.1 ffi m2 Pintura Supemate en muros interiores marca Vencedor color
Blanco Ostra 0054. Incluye lijado y masillado. (dos manos)

2.5.2 38.1 9 m2 Pintura Supermate en techo marca Vencedor color Blanco (dos
manos)

2.6 Carointerla de Madera

2.6.1 1.00 Unid
Puerta Contra placada de MDF una hoja Medidas: 0.90 x 2.10 mts.
color café mediano acabado poliuretano (incluye lijado, masillado,
pintado, cerradura de pomo y bisagras)

2.6.2 2.00 Unid

Puerta una e conaislamiento lde vidriotransparent mm. Crudo
transparent

2.7 Paneles

2.7.1 1.00 Gtb Panel Acústico con estructura de madera y panel de tela

PROCESO
REMODEI.ACIÓN OE S¡I¡ DE MUSICA-20 ETAPA



2.7.2 1.00 Grb Panel Acústico de madera

3.0 INSTALACIONES ELÉCTRICAS / DATA

3.1 Salidas eléctricas

3.1.1 3.00 Unid Salida de punto de ituminación (¡nclu@
accesorios)

3.1.2 2.OO Und Salida de punto de luz de emergencia (incluye cable nh80
2x4mm+ I y2.srnm(T), tuberf a, a-ccesoriós)

3.1 .3 1.00 Und Salida de punto de interruptor doble (incluye tuberfa, cable, y
accesorios)

3.'t.4 2.00 Unid Salida de punto de tomacoriente doble universal con toma a tierra
(cable 2x4mm LSOH + 1x2.5mm T, tubería pVC y otros)

3.2 Placas de tomacorriente

3.2.1 3.00 Unid
Suministro e instalación de placa de interruptor Doble Bticino Color
Gris Modelo Modus Style

3.2.2 600 Unid Suministro e ¡nstalación de placa de tomacorriente Universal Doble
2P UT Gris Modus Styte

3.3 Luminarias

3.3.1 8.00 Unid Suministro e instalación de luminaria modelo Downlight Led
adosado

3.3.2 1.00 Unid Suministro e instalación de Luminaria modelo Core line philips Led
de 60X60

3.3.3 2.00 Und Suministro e instalación de Luces de Emergencia OD-SOOP/9O -
Josfel

3.4 Salidas data

3.4.1 1.00 Unid Salida para voz y data en muro (incluye caja rectangular,
conectores y entubado con tubo pVC SAp 3/4)

4.0 INSTALACIONES ELECTROMECÁNICA

4.1 Salidas de aqua

4.1.1 2.OO Unid
Aires Acondicionado tipo Fan Coil de '12000 BTU - Expansión
directa R410 -220v,60 Hz,3 ph, Marca Lenox

4.1.2 2.00 Unid Bomba de Condensación Marca saerman

4.1.3 1.00 Gtb

4.1.4 2.00 Und
Servicio de instalación de equipos de aire acondicionado, incluye
base metálica para el condensador, cable vulcanizado, gas
refrigerante y todos los accesorios para la puesta en marcha

MOBILIARIO Precio S/.

CANTIDAD UND DESCRIPCIÓN PU PARCIAL

1.00 Und Escritorio recto de melamina color acacia arena Medidas: 1.30 x
0.60 x 0.75 mts.

1.00 unid Silla para profesor modelo

6.00 Unid
Bancas de estructura con tubo redondo metálico con ointura
epóxica y asiento regulable en fibra de vidrio en colores amarillo y
azul

PROCESO
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5.00 Unid Mesa _carpeta unipersonal con estructura gris y tablero de compact
color Olivo Mate F570

20 unid Escritorio en "L" de melamina color acacia arena. Medidas: 1.30 x
'1.40 x 0.75 mts. Incluye cajonera

200 unid Silla administrativa

20 unid
Estante de melamina color blanco con puertas sistema puch en
melamina gloss color taupe y gris. Medidas: 3.34 x 2.32 mts.
Incluye repisas internas y zócalo con lámina de acero.

1.0 unid

Credenza de melamina color acacia arena con 6 puertas en
melamina color acacia arena. Medidas: 3.40 x l.OO x 0.60 mts.
f ncluye tiradores de aluminio satinado, divisiones internas y zóelo
con lámina de acero

't.0 und
Estante de melamina color acacia arena bajo escalera. Con
puertas de melamina y divisiones internas. Incluye tiradores de
aluminio y zócalo de acero

10 unid Mesa con estruclura metálica pintado electrostático, con tablero de
compact color Olivo Mate F570 Medidas: 0.80 x 0.50 x 0.75 mts.

SUB TOTAL s/. 0.00

GASTOS GENERALES s/. 0.00

UTTLTDADES (%) s/. 0.00

tcv r8% s/. 0.00

TOTAL A TODO COSTO s/. 0.00

Tiempo de Entrega

Forma de Pago

Validez de la Propuesta

La Gooperat¡va podrá adquirir el mobiliario de forma independiente, s¡ lo
cons¡dera conven¡ente.

Los documentos presentados no deberán tener borraduras, n¡ enmendaduras, ni
correcc¡ones. Además, las páginas serán debidamente foliadas, firmadas y
selladas por el representante legal correspondiente.

*En las part¡das proporcionadas donde no se especifique el cotor, estos serán
proporcionados por la cooperativa, propuestos por el postor y aprobadas por la
Cooperativa.

DEL NOMBRAITIIENTO DEL PARTICIPANTE GANADOR:

LA COOPERATIVA sobre la base de lo evaluado en el presente proceso de
selección notificará el resultado a EL PARTICIPANTE GANADOR y lo publicará
en la página web de LA COOPERATTVA.

El Consejo de Administración, a través del Area de Logística, notificará a EL
PARTICIPANTE la condición de Ganador del proceso.

LA COOPERATIVA declarará ganador al particípante que ocupó el primer lugar
en el concurso, cuya oferta se encuentre dentro de lo presupuestado por LA
COOPERATIVA, para lo cual se le notificara con una carta de Otorgamiento de
Buena Pro y se le otorgara un plazo de 05 días hábiles para que cumpta con

REMODEI.ACIÓI.¡ OE SRU DE MUSICA-20 ETAPA



6.

presentar los documentos señalados en las Bases y la carta fianzacorrespondiente, a fin de suscribir el contrato.

acercara a firmar el contrato respectivo
OPERATIVA perderá su condición de
r del concurso al participante que ocupó
urso.

LA cooPERATlvA se reserva el derecho de suspender, cancelar, dejar sinefecto, anular o desistirse unilateralmente de coñtinuar con el pioceso oe
selección o con cualquier relación resultante del mismo, en cualquiór momento
hasta antes de la firma del contrato, sin obligación de compensación ni expresiónde causa y sin que pueda derivarse résponsabilidad alguna frente a los
pa.rticipantes para LA coopERATlvA, previa autorizacióñ o"l cons+ oe
Administración.

LA COOPERATIVA al comunicar al participante su condición de ganador, le
otorgará un plazo de cinco (05) días hábiles para presentar loJ siguientes
documentos:

a. carta Fianza de cumplimiento equivalente al diez por ciento
(10Vo) del monto del Contrato.
Declaración Jurada de compromiso der profesional Residente de
la Remodelación, su currículum Vitae con no menos de tres (03)
años de ejercicio profesionat, su certificado de Habilidad

Copia de Ficha
Copia de D.N.l. lde la empresa.
Cronograma Va Remodelación.
Póliza cAR (Todo Riesgo contratista), según las características
de la Remodelación a ejecutarse, con uná cobertura por daños
materiales y personales a terceros.
Análisis de Estructura de Costos.

d.

e.
f.
g.
h.

En caso que el PARTICIPANTE GANADOR no presente los documentos
requeridos por LA COOPERATIVA (ver numeral 7 de las Bases) para la
suscripción del contrato, o que habiéndolos presentado no se acerque á suscribir

REMoDEt-Actót¡ oe sRu DE MUStcA _20 ETApA



9.

el. contrato, perderá su condición de ganador, pudiendo LA coopERATrvA
iniciar las acciones legales que correspoñdan.

El inicio del plazo de ejecución de la Remodelación comienza a regir a partir del
17.12'2018, siendo potestad de LA COOPERATIVA modificar la teóna de inicio.

10. DEL PLAZO Y SUS AMPLIACIONES:

10.1. El plazo no podrá ser prorrogado sino en los casos contemplados en el
presente documento, pero d^g¡rnSgn modo se podrá acordar la prorroga sila solicitud de EL PARTICIPANTE GANADOR fuera formuláOa en el
Cuaderno de Obra después de vencido el plazo vigente. Toda ampliaciónde plazo deberá efectuarse previa suscripóión de la adenda
correspondiente. Previa conformidad de LA coopERATlvA.

10.2. Durante la ejecución de la Remodelación, EL PARTICIPANTE GANADOR
está obligado a cumplir con los avances parciales establecidos en el
Cronograma Valorizado de Avance de Remodelación. En caso de retraso
injustificado, cuando el monto de la valorización acumulada ejecutada a
una fecha determinada sea menor al ochenta por ciento (80%) del montode la valorización acumulada programada para dicha fecha, EL
SUPERVISOR ylo el Area de SeÑicios Generales ordenará a EL
PARTICIPANTE GANADOR que presente, dentro de los cinco (05) días
calendario siguientes, un nuevo calendario que contemple la aceleración
de los trabajos, de modo que se garantice el cumplimiento de la
Remodelación dentro del plazo previsto, anotando tal hecho en el
Cuaderno de Obra.

La falta de presentación de este calendario dentro del plazo señalado en el
párrafo precedente será causal para la intervención económica de la
Remodelación o la resolución delcontrato.

10.3 Para efectos del presente concurso, TNTERVENCIÓN ECONóMICA DE LA
REMODELACION, es una medida que se adopta por consideraciones de
orden técnico y/o económico con la finalidad de culminar la ejecución de
los trabajos, sin llegar al extremo de resolver el contrato. La intervención
económica no deja al pARTIGIPANTE GANADoR al margen de su
participación contractual y sus obligaciones correspondientes, pérdiendo el
derecho al reconocimiento de mayores gastos generales, indemnización o
cualquier otro reclamo, cuando la intervención sea consecuencia del
incumplimiento det PARTICtPANTE GANADOR.

10.4. EL PARTICIPANTE GANADOR podrá solicitar ampliación de ptazo por tas
siguientes causas:

a) Atrasos ylo paralizaciones por causas no atribuibles a EL
PARTICIPANTE GANADOR a ser evaluados por LA COOPERATIVA.

b) Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por causas atribuibles a
LA COOPERATIVA.
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c) Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados que afecten el
cumplimiento del servicio, iegún el Cronograma de Avanóe Valorizado
de la Remodelación.

10.5. La ampriación _de prazo por causas ajenas a EL pARTrcrpANTE
GANADOR será evaluada por EL sUPERú¡son vlo "l 

Ai"" oe serv¡c¡os
Generares, de acuerdo a ro previsto en er presente proóeso y el
Expediente_T_é9nlco y será aprobado por el Consejo de Administración deLA COOPERATTVA previo informe de EL súpenvlsoR, mediante
Adenda.

10'6' Las interrupciones o atrasos que pueda experimentar la Remodelación aconsecuencia del rechazo de materiales por mala calidad o incumplimiento
de las especificaciones técnicas correspbndientes, no dará derecho a EL
PARTIGIPANTE GANADOR a solicitai próroga atguna 

"n 
éi ptazo de

ejecución.

10'7' Si EL PARTICIPANTE GANADOR formula consuttas y estas no son
absueltas pol 9l Supervisor, el Asesor de Proyectos, el proyectista o el
Area de Servicios G'enerales de LA COOPERATIVA, dentro del plazo decinco (05) días calendarios, EL PARTIGIPANTE GANADOR tendrá
derecho a. solicitar ampliación de plazo contractual por el tiempo
correspondiente a la demora lel 6to día se considerará el 1er día de
demora)' Esta demora, se computará sólo a partir de la fecha en que la no
ejecución de los trabajos materia de la consulta empiece a afectar el
calendario de avance de la Remodelación.

11. NALES:

11-1 LA COOPERATIVA podrá ordenar cuando lo estime conveniente, la
ejecución de Remodelaciones complementarias que no figuren en los
planos ni hayan estado contempladas en el Anexo No3, peio necesarios
para los fines de LA REill )DELACIÓN. Estas Remodelaciones se
denominarán "Remodelaciones adícionales", las cuales serán ejecutados
bajo la modalidad de suma alzada. En este caso, EL pARflblpANTE
GANADOR deberá sustentar el valor de la Remodelación adicional y
variación del plazo de ejecución si lo hubiese, dentro de un plazo no mayora tres (03) días calendario de haberse identificado el adicional, EL
SUPERVISOR y/o elArea de Servicios Generales, evaluarán la propuesta
presentada y decidirán si aprueban o rechazan la ejecución dei adicional
en un pllzo no mayor a cinco días (05) calendario siguientes a la fecha en
que EL PARTICIPANTE GANADOR presente el sultento respectivo. Es
requisito indispensable para la ejecución de la Remodelación ádicional, la
suscripción de la adenda al contrato correspondiente, de lo contrario LA
COOPERATIVA no aprobará ni reconocerá pago atguno por la ejecución
de Remodelaciones adicionales

11.2 Si ese trabajo fuere de ejecución urgente a fin de evitar una situación de
peligro inminente para la segur
proceder a su ejecución con la s
Area de Servicios Generales,
PARTICIPANTE GANADOR d
plazo de ejecución si lo hubiese, dentro de los tres (03) días calendarios
siguientes a la fecha de esa orden, y LA COOPERAiIVA a través de LA
SUPERVISION y/o delÁrea de Servicios Generales, aprobarlo en el plazo
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sr'guientes a larenre su ;"j,1":""1;rj" 
"31i",5".

12.

-Ll_c_o_oPERATf vA

,'"',iil"T{t;;:iit*#Jli¿;'.,s:1"11,$:l*f ,3:"rrravésdeEL

iüi=¿:';:"'íÍ;:i#ÉiriiffiiFfi :'flt":;'q,,:"'#:",:.[il::,t5:
facif idade j nái"i"" r¡"r.;HrkJ;::"i"";t"i;'tti"Fif, 

'l8,liff 
g'si'ft iti=rit'^ff ib-TiJ".l:oeberá brindarfe fas

I 11..rrpr¡rrciio o"l

14. DE LA FORMA DE PAGO:

14'1' Los pagos que rearice LA coopERATrvA por ra ejecución deff T;X":?::L.B j:l,..;A:,1*f HJt",t"J*;,;;;;; 
";;

14'2' Las varorizaciones serán efaborada.s por EL pARTrcrpANTE 
GANADOR,en runcíón o:.]^":rtr.á9r vi9 items 

"j;.;ar;, sesún ra propuesta
5.1''::ff 3'"f,'J:iffift ,*Éii:.¿r:""i1;y"'"*",poiJ"ii"-"

14.3. Las varorizacio,les. s¡rán presentadas a EL supERvrsoR y/o ASESORAoe orseño yro ar Área d" s"r¡.¡o, c"n"á", o" u coópennrtva ydeberán ser aprobadas por;t";; dentro oÁ n, .i..o (05) días catendarios
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siguientes de su presentación, quienes deberán emitir su informe
correspondiente.

14'4. LA COOPERATIVA efectuará el pago respectivo previa conformidad
formulada en un-plazo que no excede¿ Oe los diez 1iO¡ Oias calendario,
posteriores al informe emitido por EL supERvlsoR y/o ASESORA DE
DISEÑO yto elArea de Servicioi Generates.

14.5. si surgieran discrepancias respecto de la formulación, aprobación o
valorización de los metrados yto ítems, entre EL pAÉTlclpANTE
GANADOR y EL SUPERVISOR y/o ASESoRA DE DIsEÑo y/o eIArea de
Servicios Generales, se resolverán en la Liquidación de la Fiemodelación,
sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida.

15.

15.1. cará a EL SUPERVTSOR yto al
OPERATIVA, con tres (03) días
en que se concluirá LA

dEr A LA RECEPCIÓN DE LA

15.2 En la fecha de culminación de la Remodelación, el Residente anotara tal
hecho en el Cuaderno de Obra de la misma. EL
SUPERVISOR y/o el Area de S n plazo no mayor
de tres (03) días calendario ón señalada, se
pronunciará, ratificando o no lo indicado por el Residente, debiendo
efectuar la anotación respectiva en el Cuaderno de Obra e informar de ello
a LA COOPERATTVA.

15.3 Para efectos de la entrega de la Remodelación, se elaborará un Acta de
Recepción Provisional de la Remodelación, debiendo EL PARTICIPANTE
GANADOR entregar a LA GOOPERATIVA el Dossier de Calidad, Dossier
de Defensa civil, Dossier de Mantenimiento, Dossier de ssoMA y los
Planos de Replanteo de ra Remodelación (físico y eoitábte)
correspondientes a cada especialidad, firmados y sellaáos por el
Residente, por un profesional de la especialidad, colegiado y habiliiado, y
por EL SUPERVISOR y/o elArea Je Servicios Generalés.

15.4. En,un plazo_no mayor de tres (03) días calendarb EL supERvlsoR y/o
el Area de Servicios Generales y/o ASESORA DE DISEñO y/o Directora
de LA cooPERATtvA, junto con EL pARTtctpANTE GANADOR,
procederá a verificar el cumplimiento de lo establecido en los planos y
especificacÍones técnicas y efectuará las pruebas que sean necesarias
para comprobar elfuncionamiento de las instalaciones y equipos.

15.5. De existir observaciones, éstas se consignarán en un documento
denominado "pliego de observaciones' f no se recepcionará la
Remodelación. Dichas observaciones deberán ser subsanadas en un plazo
máximo de un décimo (1t10) del plazo de ejecución de la Remodetáción,
que se computará a partir del día siguiente de suscrito el referido "pliego de
observaciones'.
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En caso no se levanten las observaciones en el plazo antes indicado, LA
COOPERATIVA aplicará la sanción económica correspondiente por
retraso hasta por un máximo del diez por ciento ('loo/o) del monto
contractual, en cuyo caso podrá resolver el contrato, empleando para la
terminación de la Remodelación cualquier medida que considere
conveniente incluyendo la contratación de terceros, utilizando para este fin
cualquíer monto que se le adeude a EL pARTlclpANTE GANADOR o que
sea resultado de la ejecución de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento,
reservándose el derecho de iniciar una acción judicial contra EL
PARTICIPANTE GANADOR en el caso de que dichos fondos no fueren
suficientes para la terminación de LA REMODELAGIóN a su total
satisfacción.

15.6. Subsanadas las observaciones, EL PARTICIPANTE GANADOR solicitará
nuevamente la recepción de la Remodelación en el Cuaderno de Obra, lo
cual será veríficado por EL supERvlsoR e informado a LA
COOPERATIVA en un plazo de dos (02) días calendario siguientes a la
anotación.

15.7- LA COOPERATIVA a través delArea de Servicios Generales dentro de los
tres (03) días calendario siguientes de recibido el informe de EL
SUPERVISOR debe verificar la subsanación de las observaciones
formuladas en el Pliego de Obseryaciones, no pudiendo formular nuevas
observaciones.

15.8. Culminada la verificación, y de no existir observaciones, se procederá a la
recepción definitiva de la Remodelación, mediante la suscripción delACTA
DE RECEPGIÓN DEFINITIVA DE LA REMODELAéIÓN POT 

-LA

cooPERATlvA, por EL pARTtctpANTE GANADOR y su Residánte, EL
suPERVlsoR y por el Area de servicios Generales y/o ASESORA DE
DlsEÑo, teniéndose por concruida ra misma fecha en ta cual se
considerará LA REMODELACIóN terminada y LA coopERATtvA tomará
posesión de LA REMODELACTóN.

16.

16.1. EL PARTICIPANTE GANADOR presentará la Liquidación del contrato de
Remodelación, debidamente sustentado con la documentación y cálculos
detallado_s, _ firmado por EL pARTlctpANTE GANADOT{ y EL
SUPERVISOR dentro de un plazo de cinco (05) días calendario, contados
desde el día siguiente de la suscripción del Acta de Recepción Definitiva
de la Remodelación.

16.2' Dentro de un plazo de cinco (05) días calendario de recibida la Liquidación,
LA COOPERATIVA a través del Area de Servicios Generalei deberá
pronunciarse, ya sea observando la liquidación presentada por EL
PARTICIPANTE GANADOR o de considerarlo pertinente, elaborando otra,
y notificando a este último para que se pronuncie dentro de los cinco (g5j
días calendario siguientes.

16.3. Si EL PARTICIPANTE GANADOR no presenta la liquidación en el plazo
previsto_en el punto 16.1, su elaboración será responsabilidad exctusiva de
LA COOPERATIVA en idéntico plazo, siendo ios gastos de cargo del
PARTICIPANTE GANADOR. LA COOPERATIVA no-tificará la liquiáación
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17.

a EL PARTIGIPANTE GANADoR para que éste se pronuncie dentro de
los cinco (05) días calendario siguientes, ya sea observando la liquidación
presentada por LA COOPERATIVA de considerarlo pertinente, eláborando
otra, y notificando a este último para que se pronuncie dentro de los cinco
(05) días calendario siguientes.

16.4. La liquidación quedará consentida cuando, practicada por una de las
partes, no sea_ observada por la otra dentro del plazo de cinco (05) días
calendario conforme lo establecido en el presente numeral.

16'5. Cuando una de las partes observe la liquidación presentada por la otra,
ésta deberá pronunciarse dentro de los cinco (05) dias calendario de haber
recibido la observación; de no hacerlo, se tendrá por aprobada la
liquidación con las observaciones formuladas.

16.6. Luego de haber quedado aprobada o consentida la liquidación se cierra el
expediente respectivo.

Con los Planos Replanteados Finales correspondientes a cada especialidad,
firmados por el Residente, EL SUPERVISOR y un profesional de la especialiJad,
colegjado y habilitado.!a eltrega del Doss¡ei oe Calidad, Dossier ¿é Sson¡n,
Dossier de Defensa Civil, Dossier de Mantenimiento, la Liquidación Técnica,
Contable y Administrativa y toda la documentación se tendrá por efectuada la
recepción total del servicio, es decir, por cumplidas todas ias obligac¡ones
contractuales.
EL PARTIGIPANTE GANADOR es el único responsable ante LA
COOPERATIVA por la calidad ofrecida en los materialés utilizados y vicios
ocultos que se puedan presentar.

I8. DE LA SANCIÓN ECONÓMICA:

18.1. La m9g 9! que incurra EL pARTrctpANTE GANADOR en ta ejecución deLA REMODELAGIóN, dará lugar a la aplicación de un" sanción
consistente en el pago a LA GOOPERATIVA del equivalente al O.2o/o por
cada día de retraso, hasta el máximo equivalente al diez por ciento (1OVo)
del monto total del contrato. Esta sanción será deducida de los p.io. 

"cuenta, del pago final, de la liquidación final o de la Carta Fianzá Oé f¡el
Cumplimiento de contrato.

Superado dicho monto, LA COOPERATIVA queda facultado para resolver
el presente contrato.

Esta sanción no será aplicable en et caso de que el atraso se deba a casos
fortuitos o de fuerza mayor, y siempre que EL pARTlclpANTE GANADOR
las acredite oportunamente con documentación válida y aprobada por LA
COOPERATIVA.

18'2' Adicionalmente en caso EL PARTICIPANTE GANADOR incurriera en tas
faltas que se detalla a continuación, LA coopERATlvA, de creerlo
conveniente, aplicará las sanciones económicas señaladas a continuación,
dejando LA COOPERATIVA a salvo su derecho de resolver el contrato
conforme a las causales de resolución debidamente establecidas:
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INCUMPLIMENTO SANCION
ECONOMICA

a) No ejecutar LA REMoDELAc@
señalado en el contrato, o introducir modificatorias sin la
autorización expresa de LA COOPERATIVA a través
delArea de Servicíos Generales.

O.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

b) No tomar las medidas oe@
necesarias a fin de evitar daños físicos y/o materiales a
terceras personas y sus bienes o al personal de LA
COOPERATIVA y sus bienes, asítambién no asumir su
responsabilidad por daños físicos ylo materiales
sucedidos dentro de la ejecución de LA
REMODELACIÓN y del lugar entregado. Asimismo,
daños físicos ylo materiales que se deriven de la
ejecución de los trabajos, especialmente daños a los
servícios de agua, desagüe, energía eléctrica y redes
telefónicas.

O.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

c) No reparar o remplazar por su cuent@
material o trabajo ejecutado que se encuentre
contraviniendo la planificación de LA REMODELACIóN
o.las disposiciones ordenadas por EL SUPERVISOR y/o
elArea de Servicios Generales.

0.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

d) Ceder, traspasar, transferir parciaf- totalméñte el
contrato, salvo los subcontratos usuales en la
construcción civil, previamente coordinado con EL
SUPERVISOR y/o el Area de Servicios Generales deLA COOPERATIVA, correspondiéndole plena
responsabilidad a EL PART|CIPANTE.

0.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencla.

e) No mantener reserva sobre el expeO¡ente ¿e l-n
REMODELACIÓN y sobre cualquier otia documentación
que le haya sido entregada por LA COOPERATIVA, ta
cual será considerada confidencial.

0.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

f)

vigente según el Reglamento Nacional de Edificaciones

O.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

s) No paralizar LA REMODELACION cuando así se lo
ordene EL SUPERVISOR y/o el Área de Servicios
Generales de LA COOPERATTVA.

0.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

h) Está expresamente prohibido e impediOo de etectuar
trabajos para terceros dentro del recinto de LA
REMODELACIÓN.

05% del monto
del contrato por
ocurrencia.

i) 0.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

i) Incumplir las leyes, reglaffi 0.5o/o del monto
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ordenanzas mun¡c¡pales relativas@
al Reglamento Nacional de
e regulen el transporte de
que resulten aplicables.

del contrato por
ocurrencia.

k) Incum.plir 
_las leyes, regtame

en relacíón con el cuidado y preservación del medio
ambiente.

O.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

r) Que el personal contratadoffi
cuente con un uniforme del mismo color y con el nombre
de EL PARTICIPANTE en la parte posterior.

O.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

m) Que el personal por contra
cuente con los implementos de seguridad necesarios
para la labor deqarrollada.

0.5% del monto
del contrato por
ocurrencia.

n) O.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

o) No cumplir con entrega
Finales.

10o/o del monto
del valor de la
Liquidación de la
Obra.

I9. GARANTIAS:

19'1 El PARTICIPANTE GANADOR debe entregar a LA COOpERATTVA una
Carta Fianza de Fiel Cumplimiento, en larantía de cumplimiento de
contrato, equivalente al diez p lr ciento (10%) del valor contrattuá1.

La Carta Fianza de Fiel Cumplimiento de Contrato, deberá emitirse por elplazo de entrega de la Remodelación más treinta (30) días calendar¡os.

LA COOPERATIVA devolverá la carta fianza a la firma del Acta de
Recepción Definitiva de la Remodelación por LA coopERATlvA.

19.2 LA C
otorga drá

monto del

para e fin

EI PARTICIPANTE GANADOR
del adelanto dentro de los diez
día siguiente del inicio del pl
adjuntando a su solicitud el pl
Carta Fianza por el mismo mont
cooPERATlvA. La carta Fianza por Adetanto deberá estar vigente
hasta el vencimiento del plazo de entrega de la Remodelación más treinta(30) días calendarios.
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20.

LA COOPERATIVA, previa verificación de la documentación presentada
por EL PARTICIPANTE GANADOR, se obliga a ¡ealizar el pago del
adelanto dentro de los diez (10) días calendario contados a partirdel día
siguiente de recibida la solicitud con los documentos indicados.

S¡ LA COOPERATIVA no cumple con cancelar el adelanto dentro def
plazo señalado en el punto precedente, otorgará la ampliación en el plazo
de la obra por el número de días que ha superado el plazo para el pago
del adelanto.

DE LOS REQUISITOS DE LAS GARANTIAS:

Las garantías que se presenten deberán ser incondicionales, solidarias,
irrevocables y de realización automática en el país a solo requerimiento de LA
COOPERATIVA. Asimismo, deberán ser emitidas por el Banco de Crédito,
BBVA Banco Continental, Banco Scotiabank o Banco Interbank.

DE LA EJECUCION DE GARANTIAS:

Las garantías se ejecutarán a sólo requerimiento de LA COOPERATIVA:

a) La garantía de fiel cumplimiento se ejecutará en su totalidad ante el
incumplimiento de obligaciones que deriven en la resolución del contrato por
parte de LA COOPERATIVA.

b) Asimismo, la garantía de fiel cumplimiento se ejecutará cuando transcurridos
tres (03) días calendario de haber sido requerido por LA COOPERATIVA, EL
PARTICIPANTE GANADOR no hubiera cumplido con pagar el saldo a su cargo
establecido en la liquidación final del contrato debidamente consentida o
ejecutoriada. Esta ejecución será solicitada por un monto equivalente al citado
saldo a cargo del PARTICIPANTE GANADOR.

c) Ante la resolución del contrato por incumplimiento del PARTICIPANTE
GANADOR, LA COOPERATIVA podrá proceder a ejecutar la garantía por
adelanto a fin de recuperar el monto pendiente de amortización, si no cumple
con devolver dicho monto dentro de los cinco (05) días calendarios posteriores a
la resolución del contrato.

contra esta ejecución, el PARTIGIPANTE GANADOR no tendrá derecho a
interponer reclamo alguno.

21.

22. SOLVCTÓN pE CONTROVERSTAS:

Cualquier controversia o reclamo que surja de, o se relacione con, la ejecución y/o
interpretación de las presentes Bases y Contrato, será resuelta, en primer término,
mediante el trato directo.

Sólo en caso de no lograr una solución mediante esta vía, la controvercia o litigio,
derivado o relacionado con este acto juridico se someterá a un arbitraje de
derecho a cargo de un tribunal arbitral, de acuerdo a las normas contenidas en el
Reglamento de Arbitrale del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima
a cuyas normas, administración y decisión se someten las partes de forma
incondicional, declarando conocerlos y aceptarlas en su integridad.
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23.

El tribunal estará compuesto por tres (03) miembros, dos designados por cada una
d9 las partes, lo que a su vez designarán al tercero, quien presidiiá el tribunal
arbitral. En caso las partes no se pusieran de acuerdo y/o no estuviera conformado
ef tribunal, Ja designación del (o de los) árbitro (s) faltante (s) será realizada por el
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima.

El laudo arbitral será inapelable, definitivo y obligatorio para las partes, no
pudiendo ser recurrido ante el Poder Judicial ó ante cualquiei instancia
administrativa.

23.1. Factores de Evaluación

1.- Tiempo de Experiencia del participante (PUNTAJE MAxtMo 30 puNTos)

NO se considerará la fecha de inicio de actividades para demostrar Tiempo
de Experiencia. Se considerarán facturas, órdenes de compra/servic-io,
contratos, actas de conformidad.

2.- Numero de Servicios realizados (PUNTAJE MA)(|MO 40 PUNTOS)

. se considerará hasta 6 puntos por experiencia en cada
Remodelación u obra en empresas en general o 7 puntos en
instituciones de enseñanza u I puntos en Salas de Música.o La experiencia del participante en cada Remodelación u obra se
acreditará con copias simples de cualquiera de los siguientes
documentos:
F contrato de Remodelación u obra, orden de servicio y acta de

recepción de Remodelación u obra aprobada y suscrita por la
entidad contratante.

D contrato de Remodelación u obra, orden de servicio y liquidación
de Remodelación u obra aprobada y suscrita por la entidad
contratante.

. Los documentos presentados deberán tener una antigüedad no
mayor de cinco (05) años (septiembre 2013 a septiembre á0ft).o No se otorgará puntaje a:
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No Factor de Evaluación Criterio de Calificación Puntaie
1 Tiempo de Experiencia

realizando trabajos de
Remodelación u obras (TE).

3 años <= TE <= 5 años:

5 años < TE <= 10 años:

10 años < TE:

15 puntos

20 puntos

30 ountos



3. Residente de Remodelación u Obra (PUNTAJE MAXMO 30 PUNTOS)

El profesional propuesto deberá tener un mínimo de tres (03) años
de ejercicio profesional, lo cual se acreditará de manera conjunta con
copia simple de los siguientes documentos emitidos por el Colegio de
lngenieros del Perú:

emitido por el Colegio de Ingenieros del Peru).

calendario a la presentación de la propuesta.

La acreditación de ambos documentos otorgará al participante diez
(10) puntos. En caso que se acredite sólo uno de los dos
documentos solicitados, se considerará la mitad del puntaje (05
puntos).

Se considerará cuatro (04) puntos por experiencia en cada obra y
como mínimo tres (03) y máximo (05) Remodelaciones u obras.

La experiencia del Ingeniero civil propuesto como Residente de obra
se acredítará con copia simple de cualquiera de los siguientes
documentos:

Remodelación u Obra.

Los documentos presentados deberán tener una antigüedad no
mayor de cinco (05) años (septiembre de 2013 a septiembre 201g).
El número mínimo de Remodelaciones u obras en las cuales el
participante debe acreditar experiencia es igual a tres (03).
El participante deberá incluir en su propuesta, er currículum Vitae del
profesional.
La experiencia se sustentará con tos documentos indicados en el
Formato N'2 de las presentes bases.

La evaluación de las propuestas se realizará en dos (02) etapas: la
evaluación técnica y la evaluación económica. Los máximos puntajes
asignados a las propuestas son los siguientes:

Propuesta Técnica: 100 puntos
Propuesta Económica: 100 puntos
Evaluación de la Propuesta Técnica

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de setenta (70) puntos,
serán descalificadas en esta etapa y no accederán á la evaluación económica.

Propuesta Económica

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la
propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje
inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:'

PEi=OmxPMPE
oi
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Donde:
i= Propuesta

IMPE = Puntaje máximo de la propuesta económica
Oi= Monto de la propuesta económica i
om = Monto de la propuesta económica de monto o precio más bajo

Determinación de! puntaje Total

Una vez calificadas.las propuestas durante la evaluación técnica y económica, sedeterminará el puntaje total de las mismas. El puntaje total de |as piopulitas será elpromedio ponderado de ambas evaluaciones, oüten¡db de la siguienie rbrmuia:

PTPi = c1 PTi + c2pEi

Donde:
PTPi = Puntaje Total del postor i

PTi = Puntaje por Evaluación Técnica del postor i
PEi = Puntaje por Evaluación Económica del postor i

c1 = coeficiente de ponderación para la evaluación técnica (0.30)
c2 = coeficiente de ponderación para la evaluación económica (ti.zo)

El puntaje total se obtiene sumando algebraicamente los puntajes obtenidos en la
evaluación técnica y en la evaluación ecoñómica.

24. TERMINOS DE REFERENCIA DEL PROGESO:

24.1Plazo del Servicio

El plazo máximo de remodelación se entregará en las bases.

El informe de remodelaciones, planos As Built firmados por profesional
colegiado y habilitado de cada especialidad: Plano de Arquitectuia (Diseño,
Techos, Cortes y Detalle de muebles), Plano Eléctrico (alumürado y
tomacorrientes), Plano de Data (dentro de tomaconientes), planó
Electromecánico, certificados de materiales y productos (gaiántías y
documentos para defensa civil), recomendaciones de mantenimlénto y otroi
documentos a considerar, deberán ser entregados al término de lá obra,
cinco (05) días calendarios contados a partir delActa de Recepción Definitiva
de la Remodelación. El informe debe contemplar registros iotográficos de
todos los trabajos a ejecutar.

24.2 Ga¡antia

El servicio_!9be_leryr garantía mínima de 01 (un) año de los trabajos a
ejecutar. El PARTICIPANTE GANADOR debeiá 

-brindar 
soporte técnico

24x7 de lunes a domingo en el caso de que surja ün problema
correspondiente a las remodelacíones efectuadas

24.3 Características del Servicio

Todos los productos que se usen en obra cumplirán todas las normas de
seguridad y de construcción, asÍ como también serán de primera calidad,
usando marcas de reconocido prestigio en el mercado peru'ano.
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Por otro lado, durante la Remodelación el pARTlclpANTE GANADOR
debe contar un Ingeniero Civil Colegiado residente responsable de todaslas zonas a intervenir, este profesio-n-al será la pérron" que prepa rará y
firmará los informes, así como también será responsable de la 

"j""r.iOnadecuada de los diseños. Los informes deben ¡nólu¡r registros ióügráfi.o,
del proceso completo.

El horario de trabajo podrá ser de Lunes a Viemes a partir de las 0g:00 hrs
hasta las 17:00 hrs, y en doble tumo los Sábados y Domingos, que poJriá ,"l.
modificado a requerimiento de LA COOPERATIVA y previa'coórdinación
con el Área de Servicios Generales por el tipo cie trabajo a e¡ecitar
(trabajos ruidosos deben respetar horarios municipares).

EXPEDIENTE DEL PROCESO:

Forman parte integrante del expedíente del proceso, los siguientes:

a) Anexo No 1 : Bases del proceso.
b) Anexo No 2 : carta de presentación de la propuesta Técnica.
c) Anexo No 3 : carta de presentación de la propuesta Económica.
d) Anexo N'4 : Carta de declaración jurada verificación técnica de la

Remodelación existente.
e) Anexo N'5 : Expediente Técnico
f) Anexo No 6 : proforma de contrato de servicio de Ejecución de

Remodelación.
g) Formato N'1 : Cuadro de Experiencia en Remodelaciones u Obras Similares

del Participante lnvitado.
h) Formato N'2 : cuadro de Experiencía del personal propuesto como

Residente en Remodelaciones u Obras Similares.
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ANEXO NO 2

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

de...... de 2018

Señores:
COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA
Presente.-

Ref. : Proceso No 025lLOGl2O18
..REMODELACION DE SALA DE MUSICA''

De miconsideración:

De acuerdo a las Bases del Proceso de la referencia, el suscrito, en representación de
la empresa............... presenta a consideración de LA
COOPERATIVA, la presente Propuesta Técnica para la Ejecución de Remodelación.

Declaro haber tomado conocimiento de todas las condiciones establecidas en el
proceso de la referencia, a las cuales me someto en su integridad.

La información y documentación que presento es fidedigna y en caso de comprobarse
cualquier incorrección en la misma, LA COOPERATIVA tendrá el derecho de invalidar
mi participación.

Adjunto el Formato N' 1 y Formato N" 2 con las copias simples de los documentos que
evidencia el contenido de los mismos.

Atentamente,

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:

5/LOG/2018
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FORMATO N'I
CUADRO DE EXPERIENCIA EN REMODELACIONES U OBRAS SIMILARES DEL

PARTICIPANTE INVITADO

o El participante deberá presentar como mínimo tres (03) copias simples de
cualquiera de los siguientes documentos:

F Contrato de Remodelación u obra, Orden de Servicio y acta de
recepción de Remodelación u obra aprobada y suscríta por la
entidad contratante.

) Contrato de Remodelación u obra, Orden de Servicio y liquidación
de Remodelación u obra aprobada y suscrita poi la'entidad
contratante.

' Los documentos presentados deberán tener una antigüedad no mayor de cinco
(05) años (septiembre2013 a septiembre 201g).

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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FORMATO N'2

CUADRO DE EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO COMO INGENIERO
CIVIL RESIDENTE EN REMODELACIONES U OBRAS SIMILARES

. El participante deberá presentar como mínimo tres (03) copias simptes de
cualquiera de los siguientes documentos:

Obra

o Los documentos presentados deberán tener una antigüedad no mayor de cinco
(05) años (septiembre 2013 a septiembre 201g).

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGÁL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:
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Señores:
COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA
Presente. -

Ref. : proceso No O2SILOGIZOI$
..REMODELAGION DE SALA DE MUSICA''

De mi consideración:

De acuerdo a las Bases del Proceso de la referencia, el suscrito, en representación de
la empresa............... presenta a consideración de LA
COOPERATIVA, la siguiente propuesta Económica:

TOTAL S/............ (inc. tgv)

El monto total de la propuesta está expresada en Soles y hasta con dos (02)
decimales e incluye el igv.

La propuesta e-s a suma alzada y tendrá validez hasta la Liquidación Final de LA
REMODELACIÓN.

Esta Propuesta Económica incluye las Ptanillas de Costos Unitarios de cada partida,
Presupuesto Desagregado de la Remodelación según la Estructura de Costos, en el
cual se encuentren incluidos todos los tributos, séguros, inspecciones, utilidades y
cualquier otro concepto que pueda incidir en su costo.

Declaro haber tomado conocimiento de todas las condiciones contenidas en el
proceso de la referencia.

La Propuesta Económica que se presenta está en correspondencia y de acuerdo conlos documentos presentados en nuestra Propuesta Técnica. En el caso de
comprobarse cualquier incorrección en la misma, LA cooPERATlvA tiene derecho a

ANEXO NO 3

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

de.... . de 2018
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ANEXO NO 04

CARTA DE DECLARACIÓN JURADA VERIFIGACIÓN TÉCNICA DE LA
REMODELACIÓN EXISTENTE

de...... de 2018

Señores:
GOOPERATIVA DE SERVIGIOS EDUCAGIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA
Presente.-

Ref. : Proceso No O25|LOG|201B
..REMODELACION DE SALA DE MUSICA''

De miconsideración:

De acuerdo a las visitas a campo realizadas previas a la presentación de nuestra
propuesta técnica económica del presente proceso y lineamientos del proceso de
selección de EL CONTRATISTA de la Remodelación en referencia, el suscrito,

declaro bajo juramento haber
invertido el tiempo necesario para verificar in situ las condicióneó actuales de la
Remodelación, y según esto presentamos nuestra propuesta técnica económica.
Renuncio expresamente a cualquier reclamo posterior por las condiciones físicas
encontradas en el lugar de la Remodelación, durante la ejecución de los trabajos.

Atentamente.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:
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ANEXO N'06

PROFORMA DE CONTRATO DE SERVICIO DE EJECUCIÓN DE REMODELACIÓN

Conste por el presente documento el Contrato de Servicio de Ejecución de Remodelación
que celebran, de una parte la GOOPERATIVA DE SERVIb¡OS EDUCAGTONALES
ABRAHAM LINCOLN LTDA con R.U.C. N" 2Ol48O42OOO5, inscrita en la partida No.
03025668 del Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registral XXXXXXXXX¡

Sr. X)üX)üXXXX, identificado con DNI No.
cultades de representación constan inscritos
n en lo sucesivo se le denominará LA

, con R.U.C. No XXXXXXXXXX, con
domicilio en XXXXXXXXXX, debidamente representado por su Representante Legal, Sr.xxxxxxxxxx, identificado c,on D.N.r. No xxxxxxxxxx, cbn poder inscrito en
XXXXXXXXXX, a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA, en los
términos y condiciones establecidos en ras cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA. . DEFINICIONES

1'1 Para efectos del presente Contrato las partes acuerdan definir los conceptos que
se mencionan a continuación, de la siguiente manera:

o "EXPEDIENTE TECNICO': Es el conjunto de planos y demás documentos
necesarios para LA REMODELACIÓN que complemeniándose entre sí, han
sido elaborados por los especialistas de arquitectura y diseño.

O ..LA REMODELAGIÓN": "EJECUCION DE REMODELACIÓN DE SALA DE
MUSICA", de LA COOPERATIVA.

o "EL SUPERVISOR": Es el encargado de controlar la conecta ejecución de LA
REMODELAC!ÓN por parte Oe el CONTRATISTA y verifióar et correcto
cumplimiento de lo señalado en el presente Contrato.

. ,.AREA DE SERVICIOS GENERALES": ES EI ENCATgAdO, POr LAcooPERATlVA, de controlar la correcta ejecución de LA nÉuobelÁctóÑ
por parte de EL CONTRATISTA y verificár el conecto cumplimiento de lo
señalado en el presente Contrato.

o "EL CONTRATISTA': Es la empresa encargada por LA COOPERATTVA para
ejecutar LA REMODELAGIÓN, de acueido a los términos del presente
contrato.

monto fijo que LA COOPERATTVA paqará a EL
cución total de LA REMODELACTóN, delcuerdo a
la misma que forma parte del presente contrato, y a

los términos del presente Contrato.

O ..INTERVENCIÓN ECONÓMICA DLA REMODELACIÓN", ES UNA MEdidA qUE
s.e adopta por consideraciones de orden técnico y/o económico con la finalidad
de culminar la ejecución de los trabajos, sin llelar al extremo de resolver elcontrato. La i no deja a gl- COi¡TRATISTA al margen
de su particip obligationes correspondientes, perdiendo
el dgrgcho al v.rra-c aacrao ^o^^.'^l^- ;:;:]i'
cuarquier otro recramo, cuando,:"fi"T:lTf."t:::'"t;"'l*T:i?:'ut":
incumptimiento de EL CONTRATISTA.
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El Consejo de Administración mediante Acuerdo Sesión del XX de XXXXXXXXXX de
2018 autorizó la Adjudicación del Proceso No. 025lLOGt2O18 a favor de EL
coNTRATlsrA, por un monto total de S/. xxxxxxxxxx (xxxxxxxnü y XX100
soles) inc. lgv, por LA REMODELACIÓN de Sala de Música -20 etapa.

CLÁUSULA TERGERA. - OBJETO DEL CONTRATO

3.1. Por el presente contrato, EL coNTRATlsrA se obliga a ejecutar LA
REMODELACION a favor de LA COOPERATIVA, de acuerdo a lo previsto en el
Anexo No 03, así como la propuesta técnica y económica - Anexo No 01, los
cuales forman parte del presente contrato e incluyen la descripción de los
trabajos a ser realizados y el suministro de todos los elementos necesarios para
la correcta y completa ejecución y funcionamiento de LA REMODELAGIÓN, a
satisfacción de LA COOPERATIVA, en los términos señalados en este contrato,
así como todos aquellos trabajos o instalaciones que sean necesarios de
acuerdo con las normas técnicas y procedimientos de ingeniería y reglamentos
vigentes.

3.2. LA REMODELACIÓN será ejecutado bajo la modalidad de suma alzada.

3.3. Se deja constancia que EL- CONTRATISTA ha visitado et lugar donde se
ejecutará LA REMODELACIÓN (inspección ocular), tomando coñocimiento de
las condiciones en que se encuentra, por lo que renuncia expresamente a
cualquier reclamo posterior por las condiciones físicas y climatológicas y de
cualquier otra índole encontradas en el lugar de LA REMóDELACIóÍ, durante
la ejecución de los trabajos.

3.4. EL coNTRATlsrA se obtiga a ejecutar LA REMODELAC|óN, poniendo a
disposición de LA COOPERATIVA su organización, experiencia, capacidad
técnica (ingenieros y trabajadores) y equipos de construcción necesarios para la
correcta y oportuna realización de los trabajos.

4.1. LA COOPERATIVA pagará a EL ón de LA
REMODELACTON, ta suma de S/. ( V XIU1OO
Soles), incluido el l.G.V.

4.2' Este monto incluye, además de los costos directos de LA REMODELACIóN, los
gastos generales y la utilidad propuesta por EL CONTRATTSTA, comprendiendo
todo aquello que se requiera para su correcta ejecución, por lo tanto incluye los
materiales, mano de obra, remuneraciones, costos laborales, retencíones,
adquisición o alquiler de equipos y/o herramientas, transportes de todo tipo,
trabajos preliminares, elementos de seguridad de obra y piotección a terceros,
demoliciones, seguros, dirección técnica y administratiúa, así como todos los
tributos que graven la adquisición o prestación de los bienes o servicios antes
mencionados y, en general, cualquier costo y-lo gasto necesario para la correcta
y completa ejecución de LA REMODELACIÓN,-sin reserva ni limitación alguna
dentro de los alcances de este Contrato. Incluye asimismo la restauración a su
estado original dg c_uglquler parte del edificio o del terreno auxiliar existentes y
que por razones de LA REMODELA )lÓN haya necesidad de modificar en formá
temporal. Este monto se mantendrá constanie y no estará sujeto a ningún tipo
de variación.
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Dicha retribución comprende también los trabajos que EL CONTRATTSTA
ejecute a través de subcontratos, de acuerdo a io establecido en el presente
Contrato.

CLÁUSULA QUINTA. .PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA REMODELACIÓN

5.1. La-ejecución LA REMODELACIóN se realizará en el plazo de
(XX) días calendarios.

5.2. El plazo de ejecución de LA REMODELACION comenzará a computarse a partir
del 06.11'2018, siendo potestad de LA COOPERATIVA modifiiar la fecha de
inicio.

5.3. La ejecución .de los trabajos se efectuará en base al respectivo Cronograma
Valorizado de_ Avance de Remodelación Anexo No. oz. s¡ LA
REMODELACIÓN se demorase por presentarse alguna de las causales de
tygrza mayor o caso fortuito, LA GoopERATlvA le concederá a EL
CONTRATISTA una ampliación de plazo para su conclusión previa solicitud por
escrito, debidamente presentada dentro de los siguientes tres (03) dias
calendario de producirse la causal y sustentada por EL GONTnÁnófl y
lpJo_qala por EL SUPERVISOR y/o el Area de S'ervicios Generates de LA
COOPERATIVA. El Cronograma Valorizado de Avance de Remodelación será
reprogramado por EL CONTRATISTA en un plazo de tres (03) días calendario e
inmediatamente reciba éste la comunícación respectiva de LÁ COOpERATIVA,
esta reprogramación será de acuerdo al impacto que tales eventos hayan tenido
sobre la ruta crítica del avance programado.

5'4' Para el caso en que por causas de fueza mayor y ajenas a EL GoNTRATISTA
surgiese la necesidad de paralizar total o tempoialmente los trabajos, deberán
contemplarse periodos de desactivación y/o reactivación según re" él .áso.

5.5. Durante ta ejecución de LA REMODELACIóN, EL GoNTRATISTA está
obligado a cumplir los avances p en el Cronograma
Valorizado de Avance de Remode retraso injustif-icado,
cuando el monto de la valorizac utada a úna fecha
determinada sea menor al ochenta por ciento (80%) del monto de la valorización
acumulada programada para dicha fecha, EL SÚPERVISOR y/o el Are" oé
Servicios Generales de LA COOPERATIVA soticitará a EL CONTRATISTA que
presente, dentro de los tres (03) días calendarios siguientes, un plan con
acciones correctivas que permitan revertir el retraso, de ñodo que se iaranticeel cumplimiento de LA REMODELACIÓN dentro del plazo previsto, anotando tal
hecho en el Cuaderno de Obra.

La falta de presentación de este calendario dentro del plazo señalado en elpárafo precedente podrá ser causal para que opere la iniervención económica
de LA REMODELACIóN o la resolución del'contiato.

5'6' En caso que LA REMODELACIÓN termine después del plazo establecido en lapresente cláusula por ret debido a causas imputables a EL
CONTRATISTA, o en el de plazo por causas imputables a
éste, éste asumirá una nte al O.2o/o del monto total del
presente Contrato, por cada día de retraso.

CLÁUSULA SEXTA. . OBLIGACIONES DE LA COOPERATIVA
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LA COOPERATIVA asume las siguientes obligaciones frente a EL CONTRATISTA.

CLÁUSULA SÉPflMA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

EL CONTRATISTA asume las siguientes obligaciones frente a LA GOOPERAT|VA.

GLÁUSULA OCTAVA. . FORMA DE PAGO

8'1. A solicitud de EL CONTRATISTA, LA COOPERATIVA entregará, por concepto
de 'Adelanto', hasta un cuarenta por ciento (40o/o) del monto oél coniáto.

os diez (10) días calendario de iniciado el
DELACION, para lo cual presentarán la
rta fianza por el valor del adelanto. Este
ente en cada una de las valorizaciones.

8'2' LA COOPERATIVA pagará el saldo de la retribución pactada (después del
Adelanto), de acuerdo al avance de los trabajos, mediante valorización quincenat
donde se detallarán el avance porcentual dé hs partidas del monto contratado
ocurrido en el periodo anterior. Dicha valorización será presentada por EL
CONTRATISTA a EL SUPERVISOR yto al Área de Servicios Generates de LA
COOPERATIVA, quienes deberán aprobarlas dentro de los cinco (05) días
calendarios siguientes de su presentación.

8.3. Se considerará los días 15 y 30 (o el último día hábil del mes), de cada mes
como fecha de ciene para la presentación de cada valorizaóión quincenal,
tomando como base los metrados que con carácter referencial iniegran la

a parte integrante del presente Contrato, y
o en forma conjunta por EL SUPERVISOR
LA COOPERATIVA.

8.4. EL SUPERVISOR ylo El Area de Servicios Generales de LA COOPERATIVA
robación de la valorización correspondiente

iva. LA COOPERATIVA sólo pagará tas
EL SUPERVISOR y/o el

carendarios posteriores a ra aprob :ti:i:ff $1ji:ir*:incorrectamente será devuelta para u conección, rigiendo el plazo a partir de la
fecha de su correcta presentación.

8'5. La amortización del "Adelanto" se efectuará según el porcentaje de avance
presentado en el trabajo de Remodelación pol EL CONTUiIS1I en ta
valorización. De este modo, al monto de la valorización quincenal se le
descontará hasta el cuarenta por ciento (4To/o) para amortiza¡ el monto del
"Adelanto', hasta el monto en que dicho ptazo quáo'e totalmente amortizado.

8'6. Las mediciones parciales de LA REMODELAGIóN sólo se efectuarán para
determinar el porcentaje que sobre l-A REMODET.ACIóN total representa el
avance de ejecución de LA REMODELACIóN.

8.7. Cada valorización deberá presentarse acompañada de la documentación que la
sustente,, y adicionalmente por aquella necesaria a juicio de EL SUPERVISOR
y/o del Área de Servicios G'eneraies de LA COOPEIRATIVA, para demostrar el
cumplimiento de las disposiciones previsionales del personá¡, dentro de lascuales se incluyen los pagos mensuales a ESSALUD, sENclco.
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CONAFOVICER y otros vinculados a la ejecución de LA REMODELACIÓN,
según corresponda, así como copia del comprobante de pago de la liquidación
de los trabajadores cesados. Además, deberá tenerse en cuenta lo indicado en
el numeral 18.1 del presente Contrato.

8.8. En el caso que hubiera discrepancias respecto a una parte de la valorización, la
parte no controvertida deberá ser aprobada y pagada siguiendo los
procedimientos descritos en el numeral 8.3 y 8.4. EL SUPERVISOR y/o El Área
de Servicios Generales de LA COOPERATIVA informará a EL CONTRATISTA,
por escrito y dentro del plazo de cinco (05) días calendarios posteriores a la
presentación de la valorización por parte de EL CONTRATISTA, explicándole las
razones por las cuales no aprueba una parte de la valorización. EL
CONTRATISTA y EL SUPERVISOR y/o el Area de Servicios Generales de LA
COOPERTIVA deberán resolver la controversia en un plazo adicional de dos
(02) dÍas hábiles contados a partir del establecimiento de las causas de
controversia.

LA COOPERATIVA pagará a EL GONTRATISTA, en un plazo de diez (10) días
calendarios posteriores a la solución de la controversia, el saldo pendiente de
pago de la valorización ajustada de acuerdo al resultado de la observación
efectuada por EL SUPERVISOR y/o el Area de Servicios Generales de LA
COOPERATIVA.

8.9. Aquellas Remodelaciones, que por el avance de los trabajos vayan a quedar
ocultos por otros, serán comunicados a EL SUPERVISOR y/o al Area de
Servicios Generales de LA COOPERATIVA, para el examen de medición y
aprobación de los mismos y su posterior inclusión en la conespondiente
valorización.

CLÁUSULA NOVENA. . INGENIERO RESTDENTE

9.1. EL coNTRATlsrA tendrá destacado permanentemente en LA
REMODELACIÓN al Ingeniero Civil XXXXXXXD(X, con CIP N' XXXXXXXXXX
y habilitado a quien se le denominará en adelante el "lngeniero Residente", quien
deberá reunir los conocimientos y la experiencia necesaria para la buena
ejecución de LA REMODELAGIÓN. EL CONTRATISTA deberá acompañar a ta
firma del presente contrato, el Curriculum Vitae del Ingeniero Residente.

9.2. El lngeniero Residente deberá pertenecer a la planilla de EL CONTRATISTA y
tendrá la calidad de representante de EL CONTRATISTA para todos los efectos
técnicos y es quien recibirá las instrucciones que imparta EL SUPERVISOR y/o
el Area de Servicios Generales de LA COOPERATTVA, las cuales en general se
harán de su conocimiento mediante comunicación escrita.

CLÁUSULA DÉCIi'IA. . DE LA SUPERVISION

10.1. La ejecución de LA REMODELACION será supervisada por EL SUPERVISOR
y/o el Area de Servicios Generales de LA COOPERATIVA, quienes tendrán las
siguientes funciones:

a) Acciones para iniciar la remodelación.
b) Controles permanentes de campo.
c) Controles permanentes de oficina.
d) Acciones para culminar la remodelación.
e) Controles relacionados con aspectos económicos.
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f) Informes.

EL SUPERVISOR y/o el Área de Servicios Generales de LA COOPERATIVA podrán
intervenir en el proceso de la obra, pudiendo suspender, anular o modificar todo
elemento o procedimiento que no responda a lo previsto en el presente contrato,
normas y/o reglamentos vigentes.

10.2. EL CONTRATISTA será notificado del nombramiento de EL SUPERVISOR
previo al inicio del servicio.

10.3. Todas las indicaciones de LA COOPERATIVA a EL CONTRATISTA con
relación al presente contrato serán dadas a través de EL SUPERVISOR y/o el
Area de Servicios Generales. Asimismo, toda comunicación de EL
CONTRATISTA a LA COOPERATIVA deberá canalizarse a través de EL
SUPERVISOR y/o elArea de Servicios Generales. Las comunicaciones formales
se harán a través de un cuaderno de obra, donde firmara EL CONTRATISTA,
EL SUPERVISOR y/o el Area de Servicios Generales. Las comunicaciones a
través del teléfono, coreos electrónicos u otros medios tecnológicos podrán
tener validez solo si se registran dentro de los siguientes tres (03) días
calendario en el cuaderno de obra.

10.4. EL CONTRATISTA se compromete a dar todas las facilidades del caso a EL
SUPERVISOR ylo Area de Servicios Generales, debiendo acatar sus
indicaciones.

10.5. En caso de que EL SUPERVISOR y/o Area de Servicios Generales comprobara
defectos u omisiones en parte de los trabajos por culpa atribuible a EL
CONTRATISTA, ellos deberán ser inmediatamente subsanados o conegidos por
este último bajo su responsabilidad técnica y administrativa y sin costo adicional
alguno.

10.6. Cualquier consulta técnica que efectué EL CONTRATISTA a EL SUPERVISOR
y/o Area de Servicios Generales, deberá ser absuelta por estos últimos en el
plazo máximo de cinco (05) días calendario, bajo responsabilidad. Vencido el
plazo indicado sin absolverse la consulta de EL CONTRATISTA, este tendrá
derecho a suspender los trabajos y/o solicitar la prórroga del plazo por el tiempo
correspondiente a la demora en la absolución de la consulta efeciuada, siempre
y cuando esta demora comprometa la continuidad de LA REMODELACION y/o
el plazo de ejecución de la misma.

CLÁUSULA DÉGIMA PRIMERA. - GUADERNo DE oBRA

11.1. EL CONTRATISTA proporcionara el cuaderno de obra, debidamente legalizado
por Notario Público, el que será abierto al inicio de los trabajos, el mismo que
constara de un original y tres copias, debidamente foliadas cada una de sus
páginas.

11.2. Un juego de copias podrá ser retirado por EL CONTRATISTA y otro por EL
SUPERVISOR y/o Área de Servicios Generales, debiendo el originál permanecer
indefectiblemente en LA REMODELACION, la cual, luego de concluida esta,
será entregado a LA COOPERATIVA para su archivo.

11.3. El ingeniero residente y EL SUPERVISOR consignaran y suscribirán en el
cuaderno de obra, las consultas y observaciones que tengan respecto a las
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incidencias que surjan en la ejecución de LA REMODELACION, las
incongruencias del expediente, el proceso constructivo, etc.

11.4. EL CONTRATISTA, EL SUPERVISOR ylo el área de Servicios Generales
designarán a la(s) persona(s) que tendrán autorización para hacer anotaciones
en este cuaderno. Cualquier anotación de personas no autorizadas deberá ser
refrendada por la persona autorizada para ser tomada en cuenta para los efectos
de la obra.

GLÁUSULA DÉGIMA SEGUNDA. . DE LAS RESPoNSABILIDADES

12.1. EL CONTRATISTA será responsable de cualquier daño que experimente LA
REIiIODELACION, mientras no haya sido formalmente entregado a LA
COOPERATIVA mediante la suscripción del Acta definitiva de recepción de la
remodelación.

12.2. La conformidad de la ejecución de la obra por parte de LA COOPERATIVA no
enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos. El
plazo máximo de responsabilidad del contratista es de siete (07) años, plazo
hasta el cual EL CONTRATISTA, a través de su Representante Legal, se
compromete a mantener vigente el domicilio legal ylo correo electrónico
proporcionado a LA COOPERATIVA bajo responsabilidad. Se pondrá en
conocimiento a EL CONTRATISTA por escrito con fecha cierta dentro de los dos
(02) meses siguientes al descubrimiento.

12.3. EL CONTRATISTA será responsable por la mala calidad de los materiales
empleados en LA REMODELACION.

12.4. EL CONTRATISTA releva a LA COOPERATIVA de toda responsabilidad por los
daños y perjuicios ocasionados a terceros con motivo de la ejecución de LA
REMODELACIÓN.

12.5. Los robos, deterioros, mala conservación, descuidos u otros, de herramientas,
equipos y maquinarias serán de responsabilidad exclusiva de EL
CONTRATISTA, encontrándose LA COOPERATIVA expresamente liberado por
cualquier responsabilidad sobreviniente por tales conceptos o cuatesquiera otros
de similar naturaleza, sea que estos hechos provengan de terceros ajenos a LA
REMODELACION, de otros contratistas que realizan trabajos en el lugar de LA
REMODELACIÓN, de circunstancias imputables a EL CONTRATISTA. EL
CONTRATISTA será responsable por todos los daños, pérdidas o robo que
ocurran durante la realización de los Remodelaciones y que afecten al
patrimonio de LA COOPERATIVA o de terceros que estén localizados en el área
sobre la cual se realizarán los trabajos.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. . GASTOS GENERALES

13.1. La propuesta económica que forma parte del presente contrato, ha sido
elaborada considerando los gastos generales fijos y los gastos generales
variables, los cuales sumados incluyen todas las remuneraciones y beneficios
sociales del personal técnico y administrativo necesario para su ejecución, los
costos de oficinas en obra, incluyendo los gastos necesarios para su
equipamiento y organización, así como cualquier otro concepto necesario para
cubrir la total administración y ejecución de LA REMODELACIóN hasta su
culminación, incluyendo la elaboración de los planos replanteados.
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13.2. Para el caso en que por causas de fueza mayor ajenas a EL GONTRATISTA
surgiese la necesidad de paralizar total o temporalmente LA REMODELAC¡ÓN,
en conversaciones de buena fe se establecerán los gastos correspondientes a
los periodos de desactivación o reactivación según fuera el caso.

cLÁUSULA oÉc¡rt¡a cUARTA.. MoDIFIcAcIoNEs A LA REMoDELAcIÓN,
REMODELACIONES COMPLEMENTARIOS, ADICIONALES Y DEDUCTIVOS

14.1 LA COOPERATIVA se reserva el derecho de:

a) Modificar los planos y especificaciones correspondientes a la ejecución de LA
REMODELACION y,

b) Ordenar la ejecución de Remodelaciones adicionales, o deductivos (en caso
de necesidad) de Remodelaciones.

14.2. Toda modificación, remodelación adicional o deductivo de remodelación, será
registrado en el cuaderno de obra.

14.3 Para la ejecución de Remodelaciones adicionales, EL CONTRATISTA deberá
presentar el presupuesto correspondiente incorporando en su análisis el impacto
que tales cambios tendrán en el precio y el plazo establecido para la ejecución
de la remodelación, el cual será sometido a consideración de LA
COOPERATIVA a través de EL SUPERVISOR y/o del Área de Servicios
Generales, adjuntando al presupuesto, metrados, planos existentes y planos del
adicional, especificaciones técnicas y memoria descriptiva, para su aprobación
por escrito y en forma previa a la ejecución de la misma.

GLÁUSULA DÉGIMA QUINTA. - GARANTíAS

15.1. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTo DE coNTRATo Y BUENA EJEGUCIÓN
DE LA REMODELACIÓN

Para garantizar el Fiel Cumplimiento del Contrato y la Buena Ejecución de la
remodelación, EL CONTRATISTA entregó a la suscripción del contrato a favor
de LA COOPERATIVA la Carta Fianza No XXXXXXXXXX, emitida por el Banco
(Continental, Crédito, lnterbank o Scotiabank), con las características de
indivisible, irrevocable, solidaria, sin beneficio de excusión, incondicional, de
ejecución inmediata y de realización automática y a satisfacción de LA
GOOPERATIVA por un equivalente al 10% del valor del Contrato, por un plazo
que se inicia, como mínimo, desde la firma del contrato y se extenderá hasta los
30 días posteriores al plazo de ejecución de LA REMODELACTóN.
asciende a la suma de
fecha de vencimiento el

( (XXXXXXXXXX y XX100 Soles)
que
con

18.

La carta Íianza por fiel cumplimiento de contrato será devuelta a EL
CONTRATISTA una vez culminada la relación contractual que mantiene con LA
GOOPERATIVA y después que se haya verificado el cumplimiento total de
dichas obligaciones por parte de EL CONTRATISTA mediante la firma del Acta
de Recepción Definitiva de LA REMODELAG|óN por LA coopERATtvA.

1 5.2. GARANTíA POR ADELANTO

EL CONTRATISTA podrá solicitar un adelanto de hasta un cuarenta por ciento
(40Vo) del monto del contrato, dentro de los diez (10) días calendarios de iniciado
el plazo de ejecución de la remodelación, debiendo presentar una carta Íianza
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con las características de indivisible, irrevocable, solidaria, sin beneficio de
excusión, incondicional, de ejecución inmediata y de realización automática y a
satisfacción de LA COOPERATIVA, por el valor del adelanto, emitida por el Banco
(Continental, Crédito, Interbank o Scotiabank),la cual debeÉ,estar vigente hasta
el vencimiento del plazo de entrega de LA REMODELACION más treinta (30)
días calendarios.

LA COOPERATIVA, previa verificación de !a documentación presentada por EL
CONTRATISTA, se obliga a reallzar el pago de adelanto dentro de los diez (10)
días calendario contados a partir del día siguiente de recibida la solicitud y
entrega de todos los documentos solicitados.

1 5.3. GARANTíA COMERCIAL

EL CONTRATISTA brinda una garantía de 01 año de los trabajos a ejecutar,
para lo cual brindará soporte técnico 24x7 de lunes a domingo en el caso de que
surja un problema correspondiente a las remodelaciones efectuadas.

El contrato tiene vigencia desde el día de su suscripción, hasta que EL
CONTRATISTA cumpla con el total de sus obligaciones contractuales, incluidas las
garantías y/o responsabilidades que se encuentre sujeto en virtud de las bases del
proceso, del presente contrato o de la legislación vigente sobre materia de
construcción u obras.

CLÁUSULA .DÉCIMA SEPTIMA. . CESIÓN, SUBCONTRATACIÓN Y
CONTRATACION DE CONTRATISTAS Ef PECIALIZADOS

17'1.EL CONTRATISTA no podrá ceder su posición contractual en forma total o
parcial en el presente Contrato, ni alguno de sus derechos y obligaciones a favor
de terceras personas, sin autorización previa y por éscrito de LA
COOPERATIVA.

17 '2' EL CONTRATISTA no podrá subcontratar el total de la remodelación a terceras
personas, pero si para algunas partidas específicas de LA REMODELAGIÓN,
con el consentimiento previo y por escrito de LA COOPERATIVA, manteniendo
plena responsabilidad por el íntegro de los trabajos.

EL CONTRATISTA será el único responsable frente a LA COOPERATIVA
respecto a dichos trabajos subcontratados. EL CONTRATISTA está obligado a
la inmediata separación de cualquier subcontratista, empleado u obrero, Cuando
a juicio de EL SUPERVISOR y/o del Area de Servicios éenerales, sea necesario
adoptar tal medida, ya sea por incapacidad, insubordinación, desórdenes o
cualquier otro motivo que tenga relación directa con la buena y correcta
ejecución de LA REMODELAGTóN. cuando este hecho oóurra, EL
SUPERVISOR y/o el Area de Servicios Generales lo harán constar en el
cuaderno de obra. Será de responsabilidad directa de EL CONTRATISTA
cualquier hecho imputable a la persona separada.

CLÁUSULA DÉCIIIIIA OCTAVA. . RESPONSABILIDAD PATRONAL

18.1. En la ejecución de este Contrato, EL CONTRATISTA operará como un
contratista independiente y no como un agente de LA COOPERATIVA. por lo
tanto, todas las personas que EL CONTRATISTA emplee para llevar a cabo los
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trabajos materia de este Contrato serán empleados, obreros y/o dependientes de
EL CONTRATISTA, por lo que no mantienen vínculo laboral alguno con LA
COOPERATIVA.

18.2. EL CONTRATISTA tendrá total y exclusiva responsabilidad por el pago de las
remuneraciones y beneficios sociales de su personal, así como también por los
pagos correspondientes a las indemnizaciones, vacaciones, gratificaciones,
préstamos, pensiones de jubilación, seguro social, fondo de jubilación de
empleados particulares y, en general, cualquier otra contribución similar y/o
impuesto creado o por crearse relacionado con el pago a su personal.

18.3. Se entiende y acuerda que el precio de este Contrato incluye todas las
compensaciones laborales a cargo de EL CONTRATISTA y por lo tanto LA
COOPERATIVA se encuentra libre de cualquier reclamo que pudieran hacer el
personal y/o los dependientes de EL CONTRATISTA por esos conceptos.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - SEGUROS

19.1. EL CONTRATISTA se compromete a contratar una póliza de seguro "CAR"
(Todo Riesgo Contratista) y entregar copia de la misma a LA COOPERATIVA en
la fecha de suscripción del contrato, según las características de la obra a
ejecutarse, la cual necesariamente cubrirá los riesgos de:

o Responsabilidad Civil Cruzada que abarque a terceras personas que pudieran
resultar accidentadas por la ejecución de la misma.

. Responsabilidad Civil Patronal (estarán cubiertos todos los trabajadores, sean
estos empleados u obreros).

. Responsabilidad Civil de Vehículos.
o Responsabilidad Civil por Contratistas lndependientes y/o Subcontratistas (esta

cobertura especifica es requerida en el evento que el contratista emplee
subcontratista o contratistas independientes en el desanollo de los servicios
especificados bajo contrato).

o Responsabilidad Civil por uso de escaleras, grúas, montacargas, elevadores,
maquinaria, equipo móvil y similares (esa cobertura es específicamente
requerida en la eventualidad que el contratista y/o subcontratista en cualquier
momento emplee este tipo de equipo.

o Terremoto.
o Inundación.
o Huelga, Conmoción Civil, Daño Malicioso, Vandalismo y Terrorismo.
o Remoción de escombros.
. Responsabilidad Civil por actos de deshonestidad de los trabajadores de EL

CONTRATISTA (hurtos contra la propiedad y bienes de LA COOPERATIVA).

19.2. EL CONTRATISTA libera expresamente a LA COOPERATIVA de cualquier
responsabilidad solidaria por estos conceptos.

19.3. La póliza de los seguros contratados deberá estar endosada a nombre de LA
COOPERATIVA.

19.4. Durante la vigencia del presente Contrato, EL CONTRATISTA será responsable
de contratar y mantener vigente para cualquiera de sus empleados y obreros que
desarrollen sus servicios en el área de trabajo, el Seguro Complementario de
Trabajo de Riesgo (SCTR).
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19.5 El costo de este seguro se encuentra incluido en el costo de su propuesta
técnica económica que se incluye en el Anexo No I del presente contrato.

19.6. LA COOPERATIVA podrá solicitar los documentos referidos a esta cláusula.

20.1 Las partes convienen en someterse en forma expresa a lo dispuesto en el
artículo 1315" del Código Civil, para efectos de definir al caso fortuito y a la
fueza mayor. Sin que tenga carácter limitativo y siempre y cuando estén
comprendidas dentro de la definición que antecede, se consideran causales de
fuerza mayor las que se deriven directa o indirectamente de: acciones mititares,
invasión, guerra civil, luchas civiles, desabastecimiento sostenido de materiales
debidamente comprobado, catástrofes naturales como terremotos, deslizamiento
de tierras ylo piedras, aluviones o desbordamiento de ríos, incendios o
inundaciones, interrupciones de puentes y carreteras y cualquier otro daño y/o
retraso por causa no imputable a EL CONTRATISTA.

20.2 De producirse cualquiera de estas causas, la parte afectada deberá informarlo
por escrito a la otra dentro de un plazo de tres (03) días calendario de verificado
el evento. Invocada la causal y acreditada su ocurrencia, la otra parte dispondrá
de cinco (05) días hábiles para rechazarla. Vencido dicho plazo sin comunicación
expresa en contrario, se tendrá por aprobada su calificación y las consecuencias
que de dichos eventos se deriven. Producida la causal se suspenderán los
trabajos, de ser el caso y se concederá a la parte afectada una ampliación de
plazo, cuando menos cli igual duración al del evento que originó la paralización
de LA REMODELACION. La suspensión de LA REIIIODELAC|ON no podrá
exceder de sesenta (60) días calendario, vencidos los cuales ambas partes
podrán dar por terminado el presente Contrato.

GLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA. . RESoLUGÉN DE coNTRATo

Son causas de resolución delContrato las siguientes:

21.1. Resolución por Causal Expresa.
La resolución se producirá de pleno derecho por incumplimiento de EL
CONTRATISTA respecto de las siguientes obtigaciones:

21.1.1 Acumulación del monto máximo de la sanción económica por retraso en
la entrega de la remodelación, de acuerdo a lo establecido en el
numeral 221 de la cláusula vigésima segunda del presente contrato.

21.1.2 Acumulación del monto máximo de la sanción económica de la
remodelación, de acuerdo a lo establecido en el numeral 22.2 de la
cláusula vigésima segunda del presente contrato.

22'1.3 Acumulación del monto máximo de la sanción económica de la
remodelación, de acuerdo a lo establecido en el numeral 22.3 de la
cláusula vigésima segunda del presente contrato.

22J'4 Incumplimiento de la cláusula quinta del presente contrato referida al
plazo de ejecución de la remodelación.

22'1.5 lncumplimiento del levantamiento de las observaciones formuladas para
efectos de la Recepción de la remodelación, de acuerdo a lo establecido
en la cláusula vigésima tercera del presente contrato.

21.1.6 Ceder su posición contractual o subcontratar sin la autorización escrita
de LA COOPERATIVA, de conformidad con la cláusula décima
séptima.

REMoDEt-Actóru oe set¡ DE MUStcA _ 20 ETApA



21.'4.7 No mantener reserva sobre LA REMODELACION y sobre cualquier otra
información o documentación, a la que haya tenido acceSo o informado
por LA REMODELACION, los cuales son considerados confidenciales.

En cualquiera de los casos citados en el presente numeral, la resolución del
contrato se comunicará a la otra mediante carta notarial y surtirá efectos a partir
del día siguiente de su recepción.

21.2 Resolución por Intimación del Acreedor.
Ante algún incumplimiento distinto a los señalados en el numeral21.1, la parte
afectada solicitará a la otra mediante carta notarial, el cumplimiento de la
obligación incumplida en un plazo no menor de quince (15) días calendario;
vencido dicho plazo sin que se haya cumplido la obligación requerida, el contrato
quedará resuelto de pleno derecho.

21.3 Otras causas:
21.3.1. Por caso fortuito o fueza mayor.
21.3.2. Sí ELCONTRATISTA es declarado en quiebra, disolución, tiquidación,

insolvencia o reestructuración.

En cualquiera de los casos citados en el presente numeral, la resolución del
contrato se comunicará a la otra mediante carta notarial y surtirá efectos a partir
del día siguiente de su recepción.

21.4. Por mutuo acuerdo de las partes.
Las partes deberán suscribir el documento respectivo formalizando ta resolución
contractual.

Una vez resuelto el presente Contrato por cualquiera de las causales previstas en los
numerales 21.1 al21.4,|as partes procederán a su liquidación, para lo cual se pagarán
!9dog los trabajos efectivamente realizados hasta la fecha en que operó la resolución.
Tratándose del costo de los materiales adquiridos para LA'REMODELACIóN con
anterioridad a la fecha de la resolución, se incluirá dicho costo en la liquidación antes
mencionada, si es que estos bienes se ajustan a las cantidades y especificaciones
señaladas en el EXPEDIENTE.

La rescisión y/o resolución del presente contrato procederá de acuerdo a las normas
delCódigo Civil.

GLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. . SANGIÓN EcoNÓMIcA

22.1 q ry_g en Jue incurra EL coNTRATtsrA en ta ejecución de LA
REMODELACION, dará lugar a la aplicación de una sanción consistente en el
pago a LA COOPERATIVA del equivalente al O.2o/o por cada día de retraso,
hasta el máximo equivalente al diez por ciento (1OVo) del monto total del contrato.
Esta sanción será deducida de los pagos a cuenta, del pago final, de la
fiquidación final o de la Carta Fianza Cé f¡el Cumplimiento di contrato. La
sanción se aplicará de forma automática.

Superado dicho monto, LA COOPERATIVA queda facultado para resolver el
presente contrato.

Esta sanción no será aplicable en er caso de que el atraso se deba a casos
fortuito o fueza mayor debidamente comprobada conforme el presente contrato.
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22.2. Adicionalmente, LA COOPERATIVA, ante el incumplimiento de obligaciones por
parte de EL CONTRATISTA podrá aplicar las sanciones económicás señalaáas
a continuación, dejando LA COOPERATIVA a salvo su derecho de resolver el
contrato conforme a las causales de resolución debidamente establecidas:

INCUMPLIMENTO SANCION
ECONOMICA

a) No ejecutar LA REMODELACIóN Oe acuerOo a Io
señalado en el contrato, o introducir modificatorías sin la
auto¡ización expresa de LA COOPERATIVA a través
delArea de Servicios Generales.

O.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

b) No tomar las medidas de seguridad que sean
necesarias a fin de evitar daños físicos y/o materiales a
terceras personas y sus bienes o al personal de LA
COOPERATIVA y sus bienes, asítambién no asumir su
responsabilidad por daños físicos ylo materiales
sucedidos dentro de la ejecución de LA
REMODELACIÓN y del lugar entregado. Asimismo,
daños físicos ylo materiales que se deriven de la
ejecución de los trabajos, especialmente daños a los
servicios de agua, desagüe, energía eléctrica y redes
telefónicas.

0.5% del monto
del contrato por
ocurrencia.

c) No reparar o remplazar por su cuenta V costo cua qu¡er
material o trabajo ejecutado que se encuentre
contraviniendo la planificación de LA REMODELACIóN
o las disposiciones ordenadas por EL SUPERVISOR y/o
elArea de Servicios Generales.

0.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

d) Ceder, traspasar, transferir parcial o totalrnente el
contrato, salvo los subcontratos usuales en la
construcción civil, previamente coordinado con EL
SUPERVISOR y/o el Area de Servicios Generales deLA COOPERATIVA, correspondiéndole ptena
responsabilidad a EL PARTICIPANTE.

0.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

e) No mantener reserva sobre el @
REMODELACIÓN y sobre cualquier otra documentación
que le haya sido entregada por LA COOPERATIVA, la
cual será considerada confidencial.

0.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

0

vigente según el Reglamento Nacional de Edificaciones

0.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

s) No paratizar LA REtuoDELAclo@
ordene EL SUPERVISOR ylo el Área de Servicios
Generales de LA COOPERATIVA.

0.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

h) Está expresamente prohibido e impedido de efectuar
trabajos para terceros dentro del recinto de LA
REMODELACIÓN.

0.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

i) lncumplir con las Normas de segum O.5o/o del monto
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Trabajo de LA C
PARTICIPANTE y no
complementario de trab
trabajadores contratados.

del contrato por
ocurrencia.

i) Incumplir las leyes, reglamentos, resolucione€ y
ordenanzas municipales relativas a la industria de É
construcción (en especial al Reglamento Nacional de
Edificaciones) y otras que regulen el transporte de
materiales de construcción que resulten aplicables.

O.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

k) Incumplir las leyes, reglamentos y ordenanzas vigentes
en relación con el cuidado y preservación del hedio
ambiente.

0.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

r) Que el personal contratado por EL pffi
cuente con un uniforme del mismo color y con el nombre
de EL PARTICIPANTE en la parte posterior.

0.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

m) Que el personal por contratado EL PARTICPANTE no
cuente con los implementos de seguridad necesarios
para la labor desarrollada.

0.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

n) EL PARTICIPANTE no cumpla con todas las
obligaciones laborales y reglamentarias en materia
laboral, de previsión social y sanitaria, higiene y
seguridad de la industria de la constructión, tmantendrá a LA COOPERATIVA tibre de todá
responsabilidad por todos estos conceptos. En tal
sentido, EL PARTICIPANTE se obliga a mantener
indemne a LA COOPERATIVA respecto de cualquier
demanda o reclamo planteado por un trabajador de EL
PARTICIPANTE.

0.5o/o del monto
del contrato por
ocurrencia.

o) No cumplir con entregar ns@
Finales.

10% del monto
del valor de la
Liquidación de la
Obra.

El monto total de las sanciones económicas aplicadas según el presente
numeral, no podrá exceder del diez por ciento (1OVo) del mónto contractual,
superado dicho monto, LA COOPERATIVA queda facultado para resolver elpresente contrato. Esta sanción será deducida de los pagos a cuenta, del pago
final, de la liquidación final o de la Carta Fianza de 

-Fiel 
Cumplimiento de

contrato. La sanción se aplicará de forma automática. Esta sanóión no será
aplicable en el caso de que el atraso se deba acaso fortuito o fueza mayor
debidamente comprobada conforme >r presente contrato.

22.3. en et proceso
entro del 1/10
una sanción

ia de retraso,
hasta por un máximo del diez por ciento (10o/o) det monto contractual, en cuyo
caso podrá resolver el contrato, e npleando para la terminación de la obra
cualquier medida que considere conveniente incluyendo la contrátación de
terceros, utilizando para este fin cualquier monto que se le adeude a EL
PARTICIPANTE GANADOR o que sea resultado de la ejecución de la Carta
Fianza de Fiel Cumplimiento, reservándose el derecho d-e ¡niciar una acciónjudicial contra EL PARTICIPANTE GANADOR en el caso de que Oicfros fondos
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no fueren suficientes para la terminación de LA REMoDELAGIóN a su totalsatisfacción.

. RECEPCIÓN Y LIQUIDACTÓN DE LA

Para efectos de la recepción y liquidación de la obra deberá seguirse el procedimiento
establecido en las Bases Generaies.

pción de LA REMODELACTóN, en caso de
n en un documento denominado .pliego 

de
REMODELACION. Dichas observaciones

áximo de un décimo (1t10) del plazo de
e computará a partir del día siguiente de

En caso no se levanten las observa
COOPERATIVA aplicará la sanción econó

or ciento (10%) del
empleando para I

considere conveniente incluyendo la contratación de terceros,utilizando para este fin cualquier monto que se le adeude a EL GoNTRATISTA o quesea resultado de la ejecución de la Cartá Fianza de Fiel Cumplimienio, iárérándoseel derecho de iniciar una acción judicial contra EL coNTRArisre 
"n 

ál 
""ro,de 

que
dichos fondos no fueren suficientes para la terminación de LA REMoDELAGIoN a sutotal satisfacción.

Toda el objeto de la prestación delservic ni divulgad, . t"i""ros, sinprevia En casJ Oe iñcurnptimíento,serán s que se le irroguen a LA COOPERATIVA.

9'-{oglciórr proporcionada por LA COOPERATIVA es confidencial, por lo que ELGoNTRATISTA tomará las medidas de seguridad r Ll controt pértinente de lainformación, caso contrario asumirá las responéabilidadás civiles, quedando oblígado apagar a LA COOPERATTVA una indemnización pecuniaria.

Esta obligación de confidencialidad subsistirá por un plazo de cinco (05) años a partir
de la conclusión de la relación contractual.

GLÁUSULA UGÉSIMA QUINTA. . SEGURIDAD

25'1' EL GONTRATISTA deberá adoptar todas las disposiciones y medidas
necesarias de seguridad y vigilancia en la zona de trabajb para evitaiaccidentes
de los obreros y empleados á su seryicio, daños 

" 
Le ienhóóeiláéñ y a tasinstalaciones de los servicios públicos, así .oro también a terceros, a laspropiedades y personal y alumnos de LA COOPERATIVA o 

" l"r 
piop¡"0"0",

vecinas.

EL coNTRAT:sJ{q?t-TI4 y seresponsabiliza de los servicios de seguridad yvigilancia en LA REMODELACIÓN los que serán suministrados durante eltiempo que dure la ejecución de los trabajos, veinticuatro (24) horas al día y siete(07) días a la semana.
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25'2. Los perjuicios que ocasione EL GONTRATISTA por los conceptos señatados enel numeral anterior, serán de su exclusiva respohsabilidad. LA coopERATlvA
yel

iento
sean

. - DIFERENCIA ENTRE CONDICIONES YCARACTERISTICAS

En caso de existir diferencias entre los documentos relacionados con el presente
contrato respecto a las condic]o_nes y características del mismo, prevalecerá lo que
sea más conveniente para LA COOPERATIVA.

CLÁUSULA UGÉSIMA SEPTIMA. . PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS

destinados a ninguna de ras actividades antes descrítas.

EL GoNTRATISTA se obliga a realiza¡ todas las actividades encaminadas a asegurarque todos sus socios, administradores, clie rtes y proveedores, y los recursos de estos,no se encuentran relacionados o provengan de cualquier actividad ilícita,particula rmente de las anteriormente en unciadas-.

CLÁUSULA UGÉSIMA OCTAVA. . DOMICILIO Y NOTIFICACIONES

Para la validez de todas tas comunicaciones y notificaciones de las partes, con motivode la ejecución de este contrato, ambas partes señalan .oró rrJ'r".p"ctivos
domicilios los indicados en la introducción de bste documento. El cambio de domiciliode cualquiera de las partes surtirá efecto desde el día siguiente de la fecha decomunicación de dicho cambio a la otra parte, por cualquier medio escrito.

CLÁUSULA UGÉSIMA NOVENA. - SOLUCIÓT.¡ OC CONTROVERSIAS

Las partes acuerdan que cualquier controversia o reclamo que surja de, o se relacionecon, la ejecución y/o interpretación del presente contrato, será resuelta en primer
término, mediante el trato directo.

Sólo en el caso de no lograr una solución mediante esta vía, la controversia o litigioderivado o relacionado. 
9on. 

este acto jurídico se someterá a un aroitrá¡á oá áerecho acargo de un tribunal arbitral, de acueráo a las normas contenidas en el'Rejlamento deArbitraje del Centro d.e.Arbitraje de la Cámara de Comer.¡o o" Lima, . .ri., normas,administración y decisión se someten las partes en forma incondióionai,'áéclarando
conocerlas y aceptarlas en su integridad.

El tribunal estará compuesto por tres elas partes, los que a su vez designará ncaso las partes no se pusieran óe ac adesignación del (o de los) árbitro(s) faltante
de IJCámara de Comercio de Lima. e
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El laudo arbitral será inapelable, definitivo y obligatorio para las partes, no pudiendoser recurido ante el Poder Judicial o ante cüalquiér ¡nstaátia administrativa.

CLÁUSULA TRIGESIMA. . DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Forman parte del presente contrato, en calidad de anexos, los siguientes documentos:

Propuesta Técnica Económica de EL CONTRATISTA.
cronograma varorizado de Avance de Remoderación
elaborado por EL CONTRATTSTA.
Expediente Técnico de la remodelación.
Análisis de Precios Unitarios.
Bases del Proceso No. 025/LOG/2019.
Consultas y Respuestas proceso No. 025/LOG/201g.
Cuniculum Vitae del Ingeniero Resídente.
Póliza de Seguro CAR

En señal de conformidad, ambas partes firman el presente contrato en la ciudad deLima a los XX días del mes de XXXXXXXXXX Oe ZOtA.

- Anexo No 1

- Anexo No 2

- Anexo No 3
- Anexo No 4
- Anexo No 5
- Anexo No 6
- Anexo No 7
- Anexo No 8

LA COOPERATIVA EL CONTRATISTA
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